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AN t N C I O S  O F 1 C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  2 6  d e  f e  b r e r o  d e 1 9 4 0

 Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivaménte

Francos .......................................
Libras ......................... .
Dólares ................................... .
Liras ............................... ..’....... ...
Francos su izos ..........................

. Reichsmark ......... .................... .
Belgas ........................ ..................
Florines ......................... .
Escudos .......... ........... . . . . ; . . .......
Pesos m oneda, l e g a l ................
Coronas^uecas.................. .. . . .

, Coronas noruegas ............. . . . .
Coronas d an esa s  ...... .

CÓMRRA

22.50 
39,65 
10,05 
50,75

225,40
3,90

i7o;oo
5,33

36.50 - 
2,27 
2,39 x 
2',30 
1,95

VENTA

23.00
40.15
10.15
51,25

227,65
3,94

171,70
5,38

37.00 
2,30 
2,42 
2,33 
1,97

COMPRA

28,15
49.55
12.56

281,75

45,60
2,83

—

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

.CORREOS 

Sección 3.2—Centros y Enlaces

Debiendo pro cederse a la celebra
ción de subasta para contratadla con
ducción del correo a caballo entre 
las oficinas de Alan je y Puebla de la 
Reina, por el tipo de mil novQc’entas 
cincuenta ipesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del, plie
go correspondiente, se advierte al pú 
blico que el referido pliego se halla
rá d€ manifiesto en la Administración 
principal de Córreos de Badajoz has- 
ta él día 18 de marzo de mil nove
cientos cuarenta, -,f que la apertura 
dé pliegos tendrá lugar el día, 23 del 
inismo me», a las once horas, en la 
citada Administración , principal de 
Correos de Badajoz.

21 de febrero de 19,40.*— 
el Director' General, José L. de Le
tona, : ■

Móde)o de proposición

Pon F. d- T., natural de....... veci-
Ap de....... cé obliga a desempeñar la
conducción del correo desde...... a......
Y i. viceversa, por . el precio de.. ..(en

; ttíA) peseta€.-.....{^n \ebtv) céntimo*

anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas én el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de es
ta proposición,'"acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depos‘tad0 en ......la  fian
za de 390 pesetas.

(Fecha y firma del intércsado).
8 2 9 - 0

AYUNTAMIENTO DE MADRID .

Administración de Rentas y Exac
ciones—-Negociado de Plus Valía

En cumpMrn lento a lo acórdádo 
por el Exorno. Ayuntamiento Plie- 
no en 28< de agosto y 2il de octu
bre de 1)989, por el presente se re
quiere a los señores que se expre
san en la relación que sis cita, ad- 
quine otes de fínicas' s¡i tas en tér
mino municipal de. esta villa, para 
que en el improrrogable plazo d<e 
quince. dias se personen en el Ne
gociado díe Plus Valia para satisfa
cer las cuotas liquidadas $rin pe
nalidad ni recargo alguno, más el 
cinco por ciento ide bonificación 
que (preceptúa la Ordenanza del ar
bitrio, bien entendido que, trans
currido dicho plazo sin que lo ha
yan efectuado, incurrirán, en .lias 
sam ones fifj^dtes ¡Ijá cit&dá' Qjr- 
dehaim ; «,en  s e c 

ción por la via de apremio, en cu
yo trámite se encuentran los ex
pedientes, suspendido hasta, que 
expire el plazo fiíjalo en el pre
sente.

Relación que se cita

Don Ramón Gutiérrez de Terán, 
a'dquirénte del solar'de la1 calle del 
Buen Suceso, ’ número 28; cuota, 
232,9'5 pesétas. *

Don Rafael Navarro N ieto,ád- 
quirenté de 36 avas partes die casa 
en las calles del Tutoir, 2i2 y 24, y 
Rey Francisco, 4; cuota, 9,35 pese
tas.

Don garlos Pérez Seoane Cullén, 
adlquiteute de casa en la calle de 
Donoso Cortés, 4; cuota, 2.120,48 
pesetas. •

Don Samuél Calvo Jordán, ad
quirente de solar número 6, barrio 
dé la Prosperiioiad, en, la confluen
cia de las calles de Marcenado y 
Pradillo; cuota, 15.486,48 pesetas.

Doña Concepción Fernández Gi
rón y otros coherederos dé la dé
cima parte de solar en etlr barrio 
dé- Baterías, detrás de la Plaza dé 
Toros; cuota, 32,19 pesetas.

Doña Dolores García Cápele bti, 
adqu rente de solar s/n en, la ca
lle ic»© España,, sitio Solana de AHÚ- 
che; cuota, 684,81 pesetas.

Don Manuel»- Pérez Duran,, ad- 
quirente de casa en la calle de 
Escosura s/n; cuota, 2.146-72 pese
tas.

Do,n Nicas! o Hernández López, 
aidlquirente de casa, en calle parti
cular s/n de la Colonia de San 
Miguel de Aluchi; cuota, 25,91 pe
setas. .

Doña Consueto Millano Verge, 
adquirente de casa en la Avenida 
del Doctor Federico Rubio, 114; 
cuota, 1.675,33 pesetas.

Don Pediro Troler Hette. adjqiuii- 
rente (de casa en Ha calle de Anto
nio Loez, 2(1 provisional; cuota, peu 
setas 7,01. y .

Doña Ma.ría 'Luisia Roux Fabre, 
adquirente de solar en el sitio Va
lle dje Afluche, cerca dé S*an Isi
dro; cuota, 20.518.85 pesetas.

Den Mariano- Sánchez Toro, ad- 
quirente díe solar eñ calle partidú. 
lar sin nóimibre, sito en, lasi praxi- 
miildadesi Ide lia de Méndtez Allvaro, 
con salida á la <de Ramírez dé' Pra
do; cuota, 45,16 pesetas.

Don Joaquín Oe^tel y Albés, ad
quirente del sdiar número 173 pro
visional de la calle de Antonio Ló
pez; cuota, 2.542' pesetas.

.É^,.Qéaar Argjjdo, a&
qmrente <*e un hotel ) en '¡fe oemt
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de Ayala, 126 moderno, 6'0 antiguo; 
cuota, 1.2181,08 pesetas.

baña Sofía Casado Fernández, 
adquirente ide hotel en lia calle de 
Eraso, 12 provLSóonal; cuota, 316,216 
pesetas. , / '  ̂ /

Doña Rafaela Gutiérrez Santia
go, adquirente de .sotó entre los 
dos caminos de Hortaleza (barrio1 
•de la Prosperidad; cuota, 189,99 pe_ 
setas.

Don H'orentino Gavito Bustillo, 
por la S. A. Inmobiliaria/ 'adqui
rente de •solar de la calle de Ha Ca
beza, 40; cuota, 746,78 pesetas.

Don Victoriano Domínguez Mar
cos, adquirente de un solar en el 
Manicomio, a Ha izquierda de la c a 
rretera de Extremadura; cuota, pe
setas 61917,310.

Don Rodolfo Pérez 'del Pnaldlo, ad- 
quirenté de nueve dozavas partes 
de lavadero y solar con edificacio
nes ejpi la calle 'de Cadarsioi, 19'; cuo
ta, 2.94441O pesetas,

Don Angel de las Heras Júlliiá, 
adquirente de un solar en¡ la calle 
de Vinaroiz s*/n; cuota, 2.019,38 pe
setas.

Don Enrique Parrando Gayo, ad
quiriente Idie solar, sito en la calle 
particular de Ramón Aaoirin; cuo
ta, 82,90 pesetas.

Don Faustino Garíjo y Loranca, 
adquirente de un sdlar (antes ca
sa) en Ha calle de Ticiano, 49, Valle 
del Moro; cuota, 4.3(69,3(2 pesetas.

Madrid, 23 dé febrero de ,1940—  
El Secretario, M. Beridejo.

O

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Administración de Rentas y Exac
ciones.—Negociado de Plus Valía

Edicto

En¡ cuim(p¡limiento a lo acordado 
por el Exorno. Ayuntamiento Ple
no en 28 de agosto y  21 de octu
bre tdje 11939, por el presente se re
quiere a los señores que ¡se- expre
san en Ha relación que se cita, ad. 
quirentes (de fincas sitas en el tér
mino municipal de esta villa, p :ra ' 
que en él improrrogable plazo de 
quáirá ®as s© perspmen en el Ne
gociado de Bius ■ V afe  para satisfa
cer las cuotas liquidadas siui pena- 
lidadl ni recapgo aligúno, más ©1, 
cinco por ci'eptto de bonificación 
que preceptúa la Ordenanza ,del 
arbitrio, bien entendido que, transe 
ourrido dicho plazo sin Qúe lo ha
yan efectu3tíb',' incwrírán en las

tinciones fijadas m  Haj. cita:da Or- 
enamza, prqcediénddsjp a su exac

ción ¡por la vía dé apáteMo, e »  «u-

yo trámite se encuentran los ex. 
pedientes, suspendido^ hasta qué 
expire el plazo fijado en el presente.

Relación que se cita

Don. Jcxsé Revuelta Melgarejo, 
adquirente de un solar sin en las 
calles de Ponzano y Cristóbal Bor- 
diu; cuota, 5.2i2i8,6S pesetas. *

Don Matías Barchino del Fres
no, adquirente idle solar efi l'a con
fluencia ide las calle® de Divino Va
lles y Jaime el Conquistador,, s/n; 
cuota, 7.49li,34 pesetas.

Don Pedro Casado Martínez, ad
quirente dé solar en el paseo de la 
Esperanza, número 55; cuota, pese
ta® 986,34.

Don Valentín Melgar, por la So
ciedad Anónima Inmobiliaria Amo
res- adquirente de un solar en la 
calle de Ay ala, 108; cuota, 20.439,78 
' pesetas. ■ ■

Don Celestino ¡Rubio .Garrido, ad- 
quirente dé casa sita en la plaza 
de Has Peñuielas,' 8 moderno, con 
vuelta a la calle del Laurel; cuo
ta, 4.2159,79 pesetas.

Don M arañ o  dé Marco Artal y 
otros, adiqu (rentes de un solar en 
la calle de García de Paredes, 35; 
cuota, 2.693,83 pesetas.

Doña Francisca Juan Torres, ad
quirente de casa en la calle de Je
rónimo Llórente, numero 24; cuota, 
5'0 pesetas.

Don Secundo. Jiménez Sánchez, 
adquirente de solar y edificación en 
el paseo (de Extremadura, s/n; cuo
ta, L lT l,01 pesetas.

Don Jcisó Galán. Gutiérrez, ad
quirente de solar en la calle de 
Menorca, 28; cuota, 2.952,56 .pese, 
tas.

Don José Olalla García, a'dqui- 
renite de uin solar s/n> en la calle de 
Jaime el Conquistador; cuota, pe
seta® 7.810,49.

Don Felipe Peña Espuch, adqui- 
rente «díe sdlar numero 1. entre el' 
Canal de Isabel I I . y  Dehesa de la 
Villa; cuota, 545,46 pesetas.

Don José. Rodríguez Fernández, 
adquirente de salar s/n en el' sitio 
de Amaniei, segregado de la Quin
ta dé Hois Pinos; -cuota, 946,75 pese, 

.■tas. ...
Doña Ana María López de Silva 

Redondo, adquirente d© la cuarta 
■parte dé hioitel en Ha calle de Abel, 
32); cuota, 50 pesetas.

Don Pablo Martín Gómez, adqui-‘ 
rente de un solar en Ha posesión 

- dé Tej ar de la Esperanza; cuota, 
1.883,70. pesetas.

Don Enrique Moret y del Arroyo, 
•adquirente de., cáis.v mmfcvo'. ü  de 

¡¡jte (A O J i de L a t a r .

Don Feliciano López y López 
Uribé, adlquirente de casa número 
84 de la calle de Jorge Juan; ciio« 
ta, 50 pesetas.

Don Jorge Loring Martínez.' \ 
quirente de solar s/n en las ' 
de Juan Bravo, y Príncipe deVer.-' ’ 
gara; cuota, 15.479,92 pesetas.

Don Antonio Hormosdlla, per-ja ,̂ 
S. A. de Edificación Urbana: solar 
en las calles de Luí® Muriel y Ma
ría MaHibrán, s/n; cuota, 2.436,87 
pesetas..

Don Ramón Gallego Moreno; aó . 
quirente de casia 'número 29 previ- , 
sional de Ha calle de Ciudad Real; 
cuota, 1.965,82 pesetas.

Don Antonio Larrea, por la Com
pañía La Explotación de íBienes 1 
Raíces y Bienes; cuota, 113,4(9 pe
setas. •
■ Don "Emilio Gutiérrez Brihgas. 
adquirente de casa número 6 de Ja 
calle de Miguel Servet; cuota,pese
tas 1.363,63.

Don Rafael Sandu(lk> Vivas, ad
quirente ' de solar ide la calle de 
Granados, número 5; cuota, 3(83,70 
pesetas...

Madrid, 29 de febrero de 1040—
El Secretario, M. Berdejo-

O

COLETA

Edicto de subasta de resinas

El primer día hábil pasados jos 
quince ;guientes a la publicación en 
el BOLETIN/OFICIAL DEL ESTA/ 
DO del presente edicto, tendrá lugar,' / 
a las once de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consisto
rial'de esta'villa, bajo la presidencia 
del señor Alcalde ó Concejal en 
delegue, las subastas que a continua* 
ción se expresan, con sujeción a lo* 
pliegos de condiciones facultativos y 
económicos formulados, así como ¿1 
Reglamento de Contratación de dos- 
de julio ae mil novecientos veintj- • 
cuatro, a la Orden de la Presidencia 
de la Comisión de Agricultura y tra
bajo agrícola de fecha seis de en«o 
de mil novecientos treinta y siete? ‘Y 
modelo de proposición adjunto,

\
Subasta que se cita

Aprovechamiento de jugos resino
sos de 72.583 pinos, bajo el tipo de 
tasación de 30 847,77 pesetas, por él 
tiempo.de un añ o, en el n̂ !?er
ro 126 del Catálogo, -denominado-De* 
hesa Común de Vec’nos de este Mu- • 
hicipio, y pla^p indicado de un afr| 

Cobetv 14 de febreto de 
Alteaíd©, V&mwotcío TelÍQs
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Modelo de proposición

'Ron vecino de .. con.
domicil p. en ........ ... > calle de ... 1.... „,
provisto de su correspondiente cédula 

.personal' que adjunto ¿Compaña, en- 
‘terado del pliego de condiciones* para 
|á subasta del aprovechamiento de ju- . 
gos,re,snosos de 72.583 pinos', acep
ta'todas sus partes y ofrece la can 
tidad dé, • •• pesetas p or-la  adju

dicación a .favor del mism0 que sus. ! 
cribe, del citado aprovechanvento.
■ Cobetaj . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
. (Papel de' sexta clase.)

. \ 859-0

TOMELLOSO

 ANUNCIO 

Se anuncia concurso público para adju
dicar e l suministro de fluido e lec

frico para el alum brado público.
El. alumbrado público que se con 

trata es el existente en la actualidad, 
que ocasiona un gasto anual aproxi. : 
,mado de 50.000 pesetas, pudiendo ser l 
objeto de aumento. El precio del flúi. 
do se fijará por los concursantes, sin 
que pueda exceder de 2,50 pesetas 

mensuales por lámpara de menos de 
100 watios y d¿ cinco pesetas por ca
ía 10Q watios. . *

Las solicitudes, reintegradas con pó
liza de 4,50 pesetas y ajustadas al m o -1 
délo que a continuación se inserta, 
se presentarán en. la Secretaría del 
Ayuntamieto durate el plazo, de veiníe 
fías'hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del anuncio 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL E S 
TADO, acompañadas de la cédula 
personal y del resguardo que acredi- 
te haber constituido en l a Caja M u
nicipal del depósito provisional de 
LOOO pesetas. .

El concurso se celebrará en el Sa 
4 de. Actos de la Casa Consistorial, 

a las once horas del siguiente día há- ' 
mii de- terminac ón del plazo de ad
ulón de-solicitudes, bajo la presi- 
encia del Alcalde o del Teniente en 

Pen delegue y del Concejal Síndico.
J i  adjudicatario prestará la fianza 

aehniüva por la cantidad de 50.000 
Pesetas./
vJ n. '^ i ac’dn del contrato será de 

• contados desde el día del
f FU¡mi0n*° d° Ia escritura. - 

. bastanteó de poderes s© hará por 
riAweCj e*ar*0 '^'Letrado de la Corpora 

> don José Alcázar Hernández;
1 li?ar?aS°> Pr \cl"° estipulado se rea- 
■ Ha P°  ̂ mes'es vencidos /

pliego de condiciones se halla de

manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de 0hcina. «

 M odelo de proposición
D o n .......  mayor de edad, vecino

de  enterado de las cond ciones
bajo lás cuales se ha de contratar el
uministro de flúido eléctrico para el, 

alumbrado público, se compromete a 
realizarlo bajo los siguientes • prcc'os 
y condiciones:........... .

(Fecha y firma del proponente).
Tomelloso, 19 de febrero de 1940.— 

El Alcalde, Francisco García.
8 1 9 - 0

PARQUE CENTRAL DE VESTUA
RIO DEL AIRE

Confecciones
El Parque Central de Vestuario 

del Adre admite proposiciones' para 
confeccionar diversas prendas de 
uniforme, conforme a característi
cas y modelos que pueden exami
narse todos los pilas laborables 
hasta el 7 de marzo en O’Donnell, 
número 210, de 17 a 19 horas.

9'17—X —O 2£—20—2_94*0

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE VALLADOLID

A N U N C IO

Hallándose vacantes en esta Escue 
la Profesional de Comercio* las A u
xiliarías supernumerarias gratuitas de 
lós Grupos:
'  1.2 Geografía económica.

2 2  Física y Química y M ercan
cías.

7.2 Taquigrafía, Mecanografía y 
E jerc'cios d¿ Gramática Espa
ñola'.

8.2 Dibujo y Caligrafía.
E. t̂a Delegación, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 58 del R. D. 
de 31 de agosto le  1922, y con auto
rizaron  del limo. Sr. Director Gene
ral de Enseñanza Profesional y T éc
nica, tiene a bien anunciar concurso 
para la provisión de las indicadas va
cantes, pará lo cual los que se en
cuentren dentro de las condiciones 
señaladas por L  Ley presentarán sus 
instancias ’ y documentos que consi- 
dereh pertinentes* debidamente rein
tegrados, en el plazo de veinte días, a 
partir de la fecha de la publicación) 
de este anuheio.

Los señores concursantes tendrán 
que verificar un ejercicio de aptitud* 
a propuesta del Tribunal que ha de 
juzgarlos. - '

Valladólid, 21 de febrero de 1940.— 
El Director, A dolfn Delibes.

828—0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do exped'jdo por esta Caja General 
de 4 de junio de 1956, con los núme
ros 325.954 de entrada y 114.562 dé 
regbíro, correspondiente a un depósi
to de 2.000 pesetas, (?n títulos de la 
Villa de Madrid, constituido por don 
Luis C lie Martínez, de su propiedad, 
'para garantía'de ¿on Juan Arroyo Gi 

; bel, para la fianza definitiva de la su
basta de instalación y expl°tac’ón de 
un bar-cantina en la planta alta del 
m ercado' central de pescados, a dep o
sición del Excmo. Sr. Alcalde de M a
drid, se previene a la persona en cu
yo poder se halle que', lo presente en 
esta Caja Gentrál, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportuna^ para que no s-e entregue el 
refer'do depósito" sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún • valor ni efecto transcurridos 
qúe sean dos meses desde la publica
ción de este anúncio en el BO LETIN . 
O FIC IA L  DEL E ST A D O  y en el de 
esta provinci^, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Rcg’ainento de 19 de n o 
viembre de 1929-

Madrid, 20 de febrero de 1940 - --E1 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteban.'

982—X —-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta C aja General 
primero de agosto de 1934,' con los 
números 312.640 y 561.552 de éntrada 
y 135,643 y 59M94 de registro, corres
pondente a dos depósitos en Deuda 
Amortizable 4 por 100, constituidos 
por el Banco I^spañol de Crédito de 
su propiedad y pará garantía de don 
Miguel Fernández de Villar, para res
ponder, de las 'obras d0 edificio para 

, oficinas de Aviación en Tetuán, a 
disposición de la Comandancia exen
ta de Ingenieros de Aviación M ilitar, 
se previene a la persona ©n cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están - tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re- 
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho ,resguardo sin 
ningún valor ni ©fecto transcurridos 
que sean dos meses desde la  publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  y en 
e l ' de la provincia» sin haberlo pre-
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sentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1'929,

Madrid, 20 de febrero de 1940.— 
El Ordenador de Pagoss Ismael Sán
chez Esteban, \

981—X —O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un res
guardo, espedido por esta Caja 
General en 15 de junio de 1936, 
con los números 238.600 de entra
da y 92.043 de registro, corres
pondiente a u n  depósito en Deuda 
Perpetua al 4 por 100, de pesetas 

 nominales 4.000, constituido por 
D. Diego Alba Relaño, de su pro
piedad, para garantía de su cargo 
de Administrador de Loterías de 
Montoro (Córdoba), a disposi
ción del limo. Sr. Director Gene- 
ral del Tesoro Público, se previe
ne a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se’ entregue 
el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean Jos meses- 
desde la publicación de este anun- 

;  ció en el B O LET IN  O FIC IA L  
D EL  ESTA D O  y en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36. del Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 21 de febrero de 1940. 
El Ordenador de Pagos, Ismael 
Sánchez Esteban.

155—0  1

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ARAGON 
 Zaragoza

De conformidad con el artícu
lo 61 de nuestro Reglamento, se 
publica el extravío' de los siguien
tes resguardos, expedidos por 
nuestra Sucursal de Terue :

Resguardo número 1.070, por 
pesetas nominales 500, en una 
obligación del Ayuntamiento de 
Teruel 6 por 100, expedido el 20 
de mayo de 1931 a favor de don 
León Adrián Espeleta.

Resguardo de imposición á ven
cimiento fijo núm. 1*458, por pe
setas 1.800, al plazo de un año, 
expedido el 10 de febrero de 1934 
a favor de doña Felipa Arauz  

Mansilla.
Las personas que se crean con 

algún derecho á hacer redamar 
ción lo verificarán en el p*azo de 
‘treinta día^, a partir del de la 
fecha, pasados los cuales se expe
dirán los duplicados sin responsa
bilidad alguna para ei Banco.

Zaragoza, 24 de febrero de 1940. 
El Secretario, José Luis Bregante. 

991-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
M a d r i d

Empréstito Externo 6 por 100, 
J927, del Gobierno de la Nación 

Argentina

De acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de primero de junio, de 
1939, sobre declaración de nuli
dad y expedición de duplicados de 
títulos al portador, el Banco His
pano Americano, comó entidad 

encargada por el Gobierno de la 
República Argentina del pago de 
esta Deuda, procede a publicar las 
denuncias recibidas con arreg o al 
artículo primero de dicha Ley:

Quinta relación

Denuncia presentada por e/l Ins
tituto Español de Moneda Ex
tranjera: resetas nominales 47.500,

en 15 títulos, serie A, números 
9,227 a 31, 29.931; al 40; 8 títulos 
serie B, números 31.295 -31300 
a 302, 36.069, 36.997, 37.024 y*25;
4 títulos, serie C, números 3!J 447 
40.966 a 68.

Si en el término de tres meses, 
desde la inserción de este anuncio 
en'. el BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTA D O , no. nos ha sido, notifica- 
da la existencia de oposición, co
rno ordena el artículo 4.2 dé la 1 
mencionada Ley de 1.2 de junio, 
procederemos a solicitar" del Juz
gado autorización para la anula
ción de los títulos que se detallan 
anteriormente y expedición de los 
oportunos duplicados.

Madrid, 17 de febrero de 1940. 
Banco Hispano Americano,

^ s-x -p

BANCO HISPANO AMERICANO
 M a d r i d

Empréstito Externo al 2 por 100 
Letras de Tesorería de la  

República Argentina

En el número 354 del BOLETIN 
O FIC IA L  D EL ESTADO 

correspondiente al día 20 de di’, 
ciemibre de 1939 y en sU9 páginas 
2,911 y 12 del anexo, fué pubH-
cada la relación de denuncias de
títulos extraviados de esta Deuda,' 
con arreglo a lo ordenado* en ti 
Ley de 1 de junio del mismo1 año, 
para proceder a la expedición de 
duplicados. 1

Figuraba ,como número 23*386, 
de la serie segunda, de mil Pése" 
tas, perteneciente a l o s  señores 
Hijos de Emilio Sallarés y r u 
sentados por el Banco de oao ■ 
dell, de Sabadell, un título que, 
según se nos comunica, llevaba e 
número 26.386 de la expresa 

suma y serie, en cuya forma W  
da hecha la rectificac’on a 
efectos oportunos. 

Madrid, 17 de febrero de 194 0  
Banco Hispano Americano, 994-X-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
Anuncio 

Por el presen te, y  a os efectos  
Em prendidos en el segu n d o  p á
rrafo del artículo 57 de la L ey de 
9 de febrero de 1939, se hace pú- 
hLco que los in cu lp ad os Pedro  
Bestard O liver y José S iquier C a
po, en m éritos de los fa llos ab so
lutorios, p ron u n ciad os por este ¡Tri
bunal en los ex p ed ien tes que se 
les siguió, cuya reso lu ción  fu é de
clarada firm e por autos de 24 y  28 
de octubre de 1939, han  recobrado  
la libre d isp osición  de tod os sus 
bienes.

Pam a de M allorca , á 30 de o c
tubre de 1939.—A ñ o  de la V ic to 
ria.—El Secretario, D a n ie l B arros.

Fqr el p resente an u n cio , a los  
efectos p reven id os en el artículo  
58_de la L ey de 9 de febrero de 
1939, se hace público: Q u e el con ' 
denado B artolom é B en nasar San 
Nico ás, por haber sa tisfech o  to 

talmente la san ción  que le fu é  im 
puesta por sen ten c ia  d,e este T ri
bunal R egional de, R e sp o n sa b ilh  
dades P olíticas, declarada firm e 
por auto de 3 de febrero de 1940, 
na recobrado la libre d isp osic ión  
de sus b ienes, q u ed an d o , no ob s
tante, sujeto a in h ab ilita ción  ab- 
so uta'.p0r tres años y  un día de 
todo cargo o em pleo que tuviera  
0(pud:era obten er del E stado , P ro
vincia o M u n icip io , o E m presas de 

 ̂ cualquier orden en qüe éstos tu 
vieran in tervención  o lo s  su b v en 

cionasen, o de A so c ia c io n e s  y  C o r
poraciones oficiales y  estab lec i
mientos de cré(d.to y en tid ad es que 
exploten servicios p ú b licos’.

Pahna de M allorca, a 10 de fe- 
, rem de 1910.— El Secretario, D a- 

mel Barros.

D o n  M ig u e ’ G o n zá lez  G arcía, 
Juez C iv il especial de R esp o n sa 
b ilidad es P olíticas de , P alm a de 
M allorca.
P or el presente, y  en virtud  de 

ló acordado en la p ieza separada  
para la efectiv idad  de la san ción  
económ ica a que ha sido co n d en a 
do el exped ien tad o Cristóba*. Riu- 
davets Sbert, se hace saber a tod os  
los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo  en lo s  b ien es de d i
cho incu lpado, vecino de A la y er , 
que deberán form ular su  reclam a- 

. cipn ante este Juzgado C iv il E sy  
¡ p ed a l en el im prorrogab e p lazo de 
I tre'nta días háb iles, contados d es
ude el s igu ien te al de la in serción  
; de este anuncio'; en la in teligen cia  
¡que los a u e no lo h agan , cu a lq u ie
ra que sea a causa, quedarán de
caídos de su derech o d efin itiva
m ente y no podrán form ular u lte 
rior reclam ación contra el E stado  
ante n in gu n a jurisd icc ión .

D a d o  en Palm a de M allorca, a 
10 de febrero de 1940.— El Juez, 
M igu el G o n zá lez .— El Secretario, 
Fernando V iv an co . - 

R. P -9 .4 4 0 -9 .4 4 2
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE OVIEDO
Don Luis Riera Solís, Licenciado en 

Derecho y Secretario del Juzgado 
, Civi] Espoc'al de Responsabilidades 

Polít cas de s a Tcg:óñ.
.Hago saber: Que doña Hermelinda 

Marquínez do la Vega, vecina de Avi
les, ha satisfecho totalmente la san
ción económica que le ha sido im
puesta por el Tribunal Regional de 
Responsab lidadós Políticas de Ovie
do en expedienta número 53, por' lo 
cual ha recobrado la libre disposi- 
c'ón de sus bienes.

Y para que conste e insertar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
extiendo, el presente en Oviedo, a dos 
de enero de mil novec entos cuaren
ta.—El Secretario, Luis Riera 

R P —'9.667

Don Enrique Hevia Bernardo, Ofic'al 
del Juzgado Civil Especial y Se
cretar o Habili tado del Tribunal 
Regional de Rcsponsab 'l idade; Po 
líticas de Oviedo.
Hago saber: Que en el expediente 

379 se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia, número 243, cuy0 enca
bezado y parte dispos tiva d'ce así: 

“Ep la ciudad de Oviedo, a ocho 
• de febrero de mil novecientos cua-.

renta. Habiendo visto el precedente 
expediente número 379 del Reg strd 
da este Tribunal, tram tado "por el 
Juzgado de Primera Instancia, de 
Oviedo, contra A m ador Fernández 
Montes, de 45 años, casado, natural- 
de San Martín del Rey Aurelio, vé- 
e nó de Oviedo, en la c udad del N a .  
raneo.

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al inculpado Am ador 
Fernández Montes a la sanción eco
nómica de la pérdida total de todos 
los bienes que pudiere tener, a la 
sanción restrict va de la activ’dad e 
inhabilitación absoluta por el plazo 
de quince años y a la. sanción l m u  
tativa de la libertad con la de ex traña
miento por la de igual plazo. E:ti- 
mándosev que p:oc de la perdida de 
la nac ionabda j  española de d cho in- 
i.nculpado; una vez firme la 5rnte"cia, 
hágase la p rop u esa  al Gobierno por 
conducto del Tr bunal Nacional de 
Responsabilidades.”

Y- para que conste y  sirva de no- 
tificac ón a dicho sancionado, cuyo 
actual paradero se ignora, y  para su 
pubficación \>n los “Boietnes  Ofic'a- 
lcs”, oxp;do el presente, con-e l  v ‘sto 
bneno Je] fiustrís’mo señor P ren d e " - 
te, en Ov edo, a trece de febr ro de 
mil novecientos cuarenta.—E ! Secre
tario, Enrique H e v 'a —V.2 B.2; 'el 
Presidente, (ilegible).

R P —9.668
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE PALMA DE MALLORCA

. A N U N C I O
P o r  el presente.anuncio, a Ioí efec

tos prevenidos en el artículo 58 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, se 
hace públ co: Que el condenado A n 
drés Ballester Gost, por haber satis
fecho totalmente la sanción que le 
fué impuerta por sentencia de este 
Tribunal Regional de Responsabdli- 
dádes Políticas, declarada firme por 
auto de 9 de octubre de 1939, ha r e 
cobrado la libre d sposición de Sus 
b'enes, quedando, no obstante, suje
to a inhabilitación absoluta por dos 
años y  cuatro meses de todo cargo o 
empleo que tuviera o pudiera obtener, 
del Estadó, Provincia o M un cipio, o 
empresas de cualquier 0rdcn en que 
éúos tuvieran intervenc'ón o los sub
vencionasen, o de asoc:aciones y cor- 
poracones  ofic a1es y establecimientos 
de crcdFo ŷ  ent dades que exploten • ervic:os pqb’ic o ' .

Pa’ma de 'M allorca, a 14 de febrero, 
de 1940 El Secretario, Daniel Barros 

R P—9.669 ,
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TRIBUNAL REGIONAL DE 
R E S P O N S A B IL ID A D E S POLITICAS DE 

LA CORÜÑA

E d i c t o

S« hace sabéir que por haber si
do absolutoria la sentencia, núme
ro 23, dictadla potr este Tribuntal 
con fecha liB de agosto de 119319, ém 

, el expediente nftaiéro 3é9* dle 1(9318, 
seguíídio por effi Juizigaidk) Especial dé¡ 
üicuta'ciomeis 'dle1 Ójrielnisíe1 cidntríá1 Jo
sé Gómez Hermida, dle 415 año®, 
casado, labrador, ñatural f vecino 
dé Trahazoa dé Buimioiso-Vianiá M  
Bollo (Ornense)' diChó expedliientâ - 
do ha recobrado lia libré diisposlb- 
ción dé su® biéués.

La Coruña, a dieciséis ídie febrero 
dé mili novecientos euarieuta,--El 
secretario, Luis. G. Baisédiá— Visto, 
bueno, <el Presidente; MJartihéto 
Nieto.

Rp.-~9.e4TT

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

E d i c t o
 

Don José Liñán García, Presidiente 
del Tribunal-- Regional dé Res- 
■ poinsabilidadé® Políticas dé Gra
nada .
Por virtud dél presiente se hace 

saber que eru expédlicnlte' sobire res
ponsabilidad política seguidlo' con
tra él vecino dé Bégijiar EVartoto 
Reso&á Rallados ha recaído sienten- 
cia en 16-dle febrero dle Í^O, ab
solviéndole libremente y . atoándose 
cuantos embargas, trabas y medi
das precautorias se hubieren ¡adop
tado sobn© sus bienes-; lio que sé 
publica a los efectos dleCi párrafo, 
tercero del 'artículo 5*7 dé Ha Ley 
de 9 idíe febrero dé IDS#.

Daiáo en Granada, a l&' dé febre
ro de 194)0 .-—Eli Presidente1 (#eg<i- 
bl»e) — i El Secretaria, Antonio Be
llido. •'

R P— 9.648

Don Luis García Royo., JuejB CfivU 
¡Especial de Responsiabilidácte 

' Políticas dé etsita capital.
Hago saber: Que en el ramo se

parado para lia 'efectividad dé la 
sanción económica impuesta por- 
el Tribunal Regional (dé -esta capi
tal a Rafael Pérez de Ha Oal, piar 
tura! y vecino de Alcalá Ha Real, de- 
3*7 años, casadlo, émipíléado;, en ex
pediente número 83' dé 119317, he 
acordado por proveído de hoy re
producir per medio dé!1 preisetóe él! 
edicto publicado en i©1 BQüífflTIN

OEIÓEIAL DEL ESTADO númiro 347, 
del 18' dé diciembre último,, pági
na 2.793, potr no reunir los requisi
tos ¡Leigialeis, para que los qué ten
gan aligún deréchioi que hacer efec
tivo ato t e  'bojenés dé! sancionado 
formulen m reclamación ante -e®- 
t;e Juagado en el improrrogable pla
zo dé trieínita día® hábiles, conttá- 
do® desidíe el siguiente a! dle ¿a in
serción dé este anuncio, en la in
teligencia dé que t e  quie ño lo ha
gan, cualquiera que sea lia causa, 
quedarán! déCaáldos dé- su derecho 
dlefMtivamieulte y no ipoidlrán for- 
miuíllar. ulteijrior reclamación contra 
eü Elsitaida ante ninguna jutriisdic. 
.ción.,

Graniaida, 10 dé febrero dé 1*940. 
íEI Juez, Luis García.—El secreta
rio (ilegible)* '

R P.—#.'649

■ Don Luis García ¡Royo, Juez Civil
Especial dé Responsoibiliidlad^s
Políticas dle esta capital.
Hago siaiber: Qué en el ramo se- 

•paráda para la 'efectividad dé Ha 
sanción económica impuesta por el 
Tribuimal Regional dle esta' capital 
a Carlos Sainiz Serrano, -matura! y 
vecino de Alcalá la Real, dé .48 ■ 
años, casado,, jornáilero, en. expe-' 
diente número 3i0 |dé 1987, he acor
dadlo por proveído dé hoy repro
ducir po|r imiedlió del presenté' el 
édicito publicado en 'el, BOLETIN 
OORIGI1AL DEL ESTAiDO núm. 347, 
dél 13' de .diciembre último, pági
na 2.793, por no reunir los requisK 
tos liegale$, para que ios que ten
gan algún! derecho que hac'er efec
tivo en los bienes del1 sancionado 
formulen su reclamación ante es- 
t¿e Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta idlâ  hábiles, con. 

Uatdos 'deísde el siiguáénte al de !a¡ 
inserción de este ¿nuncio, en iá 
inítelliigéncia dé quie. los qué, no lo 
hagan, cualquiera que sea la cau
sea, quedarán .decaídoé de su ^ r o 
cho definitivamente y no podrán, 
formular ulterior reclamación! con
tra ol OEMiadoi ante ninguna :]uris- 
idicéáón. , , '. , '

rió' (ilegible).
R P—19.66(0

í-Dom Luis Ga*rcfia Royo, Vtoñt 
■ aprecia! . dé' Rés|pon0abiid!ailtes
M íticas de 'eisltá capital. -
Hago saber: Que en el raimo se

parado, para la efectividad de Ha 
siañclóni ecoinóimiica impuesta por 
el Tribunal! Regional dé esta capi
tal ' a Ramírez Ra.̂ onrmo,

natural dé Alcalá la Real, v-éctoo 
■dé la Pedriza, de 41 años, m ex- 
pedifenite número 919 de 1937, hie 
acordado por proveido' de hoy r& 
producir por medio dleil presiente el 
edicto publicadlo en el BOLETIN 
OÍFTDGEAL DEL EISfllADO nrúim. 347, 
del 13' de diciembre últtoo, pági
na 2.7(98, por mo 'reunir lo® requisi
tos légales, para que t e  que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en' Sos bienes del Siamcionia'do 
foirmulen su reclamación anifce este 
Juagado en el improrrogable pttiaqo 
de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al (de la-inserción 
de este anulnció, en la inteligenicíla 
dé que t e  que no Jo hagan, cuial- 
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitiva, 
menite y no podrán f̂ormular ulte
rior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Granada, 10 de febrero de 1940. 
El Juez, Luis Ganóla—El Secreta
rio (ilegible'), 

íR P.—#.0&1

Do.n Luís García Royo, Jues Civil ; 
, Bspecial dje ResponsnibilMa'dfés 
Políticas de esta cápifal. 1 . 
Hago1 saber: .Que en el ramo se

parado para lia .efectividad de lia 
sanción ecicmómícia impuesta por el 
Tribunal Regional dé ésita capital 
a Antonio Hinojosa Valverdie, na-' 
tura! y vecino de Alcalá lia W , 
de 6*0 'años, casado y del campo, 
en expediente número 91 dle 1987 
he acordado por proveído dé hoy 
publicar el presente para que lds 
que témgam algún d̂ r<echio que tor
cer efectivo en. t e  bienes del., sanu, 
clonado fonmu:ien, su reclamación' 
ante este Jujzigado en ett iimpíopo- 
gaible plazo dé treinta. Idas hábilfes,
1 con/taicte desde el siguiente ai dfe 
la inserción de este anuncio, en ilia 
ilnteliigencia de que im que ¡no ^ 
hagan, cualquiera que sea la cau
sa,' quedarán decaídos de su dere
cho idefinitivaimente y no. pedirán 
formular ulterior reclaijniación' cofri1. 
tra el Eisitado ante n inguna juris-
‘diccióto. '

Dáldlo en Granada', a 1§ de i&-
brero de 1*9140 El Juez, Lui® Gaí*
ScSa.-l® Secretario ^étgíble^ 

fe R.—#.6(92

Don Luto García -Royo,' Juez CW 
EJspeciial 'dé Resp'Onsiabílídiadies 

’ Poiníticias de esta capital- 
Hago .saber: Que e#r él rain̂ °i sf' -. 

parado para lia efectividad 
•sanción económica impuefsta (P̂  
m Wibunal RégdotoaiL dé esta »
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p ita l a  A n ton io  Ibáñ ez N ieto  (a ) 
%otuirais” , matural y vecino die A¡1- 
caiá Isa die G8 años, .d'e estado 
casaicto, JabradoT, e-n expediente 
natoeno 53̂  die I'9i3t6, he acoíldado 
rapitádluicir el edicto publicadlo en 
*1 BOLETIN OFDCIAii DiEtL ESTA^ 
IX) <fe 9 die diciembre último, pá- 
gtoa 2*7i2i2, por haberse padecido 
error en el nombre del encartado, 
para que todos lo® que tengan al- 
güo derecho que hacer efectivo en 
¡tos-bienes dtel m ism o form ulen su  
reclamación ante ©ste Juzgadlo en 
ed iimproirrogable plazo die- treinta 
las bá/btes, contados desde e i^ i-  
guion/te al de la  inserción d'el pre
sente, entendiéndose que los que 
no Jo* hagan, cualiquicira que sea 
to causa, quedarán dfeoaídiols die su  
dferedfoó definitivam ente y no p e
dirán formular ulterior reciamiación 
cantina el Estado ante minguna ju 
risdicción.

Granadla, 1(2 de febrero de 1'940. 
1  Juez, (Luis iGaaicúa.— El Secre
tado (itogibate) . •• ; . , . s *
‘ R ÍU4.G5&

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDAD ES POLITICAS DE

VALENCIA

 E dicto

Don Eugenio Serrano G arda, Pre
sidente del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de
Valencia, ^
Hago saber: Que habiéndose 

dictado por este Tribunal Regional 
sentencia absolutoria en el expe
diente. seguido a Vicente Gil An- 
dréu, vecino de Villáfamés, expe
diente núm. 182 de 1939, senten
cia núm. 122 de fecha 13 de di- 
citinibre de 1,939, mando que se al
cen cuantos embargos, trabas y 
wedidas precautorias se hubiesen 
Reptado contira sus bienes.

lo. que se anuncia a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo terce
ro del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

I •Valencia, 31 de enero de 1940. 
^Presidente. Eugenio Serrano.

R. P.’—8.744 r

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

a n u n c i o

lor ¿  presénte se hace saber que 
wbî ndo hecho efectiva la sane ón de 

pesetas impuesta a d o n  
J se Gocahau Borrás, yedno efe San

ta Bárbara (Taragona), en el expe
diente seguido al mismo, con el nú
mero 76 de este Tribunal y 3 del Juz
gado de Tarragona, y a virtud d£ lo 
dispuesto en el artículo 58 de Ja  Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 di 
febrero del pasado año, dicho José 
Gombau Borrás ha recobrado la libre 
disposición de sus biches.

Barcelona. 10 de febrero de 1940. 
Visto bueno: el Pres dente ,Monclús. 

R P—9.522

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DERESPONSABILIDADESPOLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (B . O- 
número 14)* se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re*
Iaciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan- 
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social ¿e los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes l u 
diendo prestarse tales declataciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del ' 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraclones directamen
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia^ ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y fallo del expediente.

LEON

Don José Tranque Santos, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de León.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio-, 
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolíd, se instruye expediente 
contra:

Agustín Alfageme Alfugenie, pro
pietario, casadoi natural y ve'cino de 
León, domiciliado en la cali© Rami
ro de Valbucna, número 5.

R P—9.554

OVIEDO

Don Victoriano Argiielles Landeta, 
Alférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de' Responsabilida
des. Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que en ©ste }m ga¡éo,

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruye expediente contra: 

José González y González, Agente 
coineroial, casado, vecino de La Fel*» 
güera. *

• R P—9.555

OVIEDO
Don Victoriano Argiielles Lande- 

ta, Alférez provisional de In
fantería y Juez Instructor dé 

. Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.

Hago saber: Que en este Ju z
gado, y por orden del Tribunal 
Regional, sé  tranytan expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

José M aría Alvarez Rivero, ve
cino de Peí aña (Inhestó). ;

Jesús Giménez Esgueva, em
pleado, vecino de Boal.

Paulino Luqúe Vázquez, Oficial 
tercero de Oficinas Militares, ca
sado, vecino de Onedo.

R. P.—9.387-9.389

SORIA
 '

Don José G . Molero, Juez Ins
tructor Provincial de Responsa- 
bilidádes Políticas ¿e Soria. 
Hago saber: Que en este Ju z

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Burgos, se incoan ex
pedientes contra los inculpados si
guientes : .

Santiago Martínez Labanda, na-- 
tural y vecino de Monteagudo de 
las Vicarías, labrador, de 27 años.

Santiago Gómez Parra, comer
ciante, vecino de Lainga de Duero..

Lope Redondo López, labrador- 
vecino de Zayas de Torre.

Urbano Manrique Pérez, am
aleado  de Ferrocarriles y vecino áe 
Soria.

Luis Arribas Martínez, emplea
do de Banca y vecino que fué de, 
Soria. '

R.
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ALBACETE

E l.Juez Instructor de Responsabi
lidades Políticas de A lbacete. 
H ago saber: Q ue Qn  este Juzga

do, y por orden del T ribunal Re
gional, se instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Francisco V aliente García, na
tural ¿e Jorquera, soltero, de 53 
años, barren clero.

Ramón Flores Beam ud, natural 
de M ontealegre, casado, de 35 
años, jornalero.
^U rbano Fito Calero, natural de 

Bonete, casado, de 32 años, mu-* 
' lero,

José Delegido\ Garcíá, natural 
de H iguerue*a,% vecino de Bonete, 
casado, de 35 años, jornalero.

G loria Lozano Ruiz, natural de 
Jumillas, vecino de A lbacete, ¿e 26 
años, sus labores.

Pilar G arijo Parreño, natural de 
Tiriez, casada, de 25 años, sus la
bores.

Francisco Rubfio G arcía; natu ral 
de Bonete, soltero, de 26 años, 
agricultor.

José De.egick) López, casado, de 
• 30 años, jornafero.

; José G arcía Juan, natural de 
Bonete, casádo, de 51 años, jo r
nalero.

. Diego Serrando M artínez, veci
no de M ontalvos. •

Francisco G arcía López, natu ral 
/  de Pozuelo, casado, de 39 años, 

jornalero.
' A ntonia A roca Soria, natura'! de 
Balazote, vecino de Pozuelo, casa
da, de 31 años, sus labores.

José A rm ero Torres, na tu ra l de 
Campillo de la s  Doblas* casado, 
de 39 años, chófer.

C éffrino Sánchez López, n a tu 
ral dé Cerro-Lobo, vecino de C am 
pillo de las Doblas, casado, de 38 

; años, tejero.
M arcelo ’ Delegido Ruiz-, natural 

de Bonefe, casado, de 32 .años, 
agricultor.

Francisco Escribá Soto, natural 
de Teresa de C ofrentes, vecino de 
A ’bacete, casado, de 49 años, guar
nicionero,

Isaac M ontóya M artínez, n a tu 
ral de V illarrobledo, casado, de 34 
años, jornalero.
. A ntonio  ^Plaza Sánchez, vecino 
de La Gineta-

1 Herminio N M ez López, natural 
Ai Fw nsanta.

Juan  A ntonio Baidez García, 
natural d.e Bietor, casado, de 58 
años, jornalero.

Francisco M oreno Ruiz . (a) “Pe
to ”, vecino de G raya.

José Tauste Fernández, n a tu 
ral de Yeste, vecino de Pedro-An- 
ton, soltero, de 30 años, jornalero.

Francisco G arcía Baidez, n a tu 
ral de Tiriez.

Patricio Bueno Berm údez, n a tu 
ral, de Villapalacios ' ' '

José Julián López, vecino de Mi- 
naya. ,

V ictoriano García Blázquez, na
tural de Paterna del M adera.

A ntonio M edrano Zam ora, n a 
tural de La G ineta, soltero,- de 30 
años, chófer.
. R. P —9.391-9.417 

BURGOS

El Juez Instructor Provincial de 
^Responsabilidades Políticas de 
Burgos. . , .
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por .acuerdo deí T ribunal 
Regional, se instruyen expedientes 
contra los inculpados1 siguintes: 

C ristóbal A rranz( Sánz, vecino 
de Zazuar.

Avelino G arcía López, vecino 
de A forados de-M oneo.

M arcelino N úñez Zobaco, de 28 
años, soltero, vecino de A güera de 
M ontija.

R. P.—9.419-9.421 /

CUENCA

Don Julio O rtega G alindo, Juez 
Instructor Próvinciai de Res
ponsabilidades P p 1 í t i c a s de 
Cuenca. >. •
Hago sabef: Q ue en este Juz

gado, y por acuerdo d'el T ribunal 
Regional de Albacete, se incoan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

A gripino Peraile Picazo, labra
dor, casado, vecino de V illanueva 
dé la Jara;

A drián  M oratalla C arretero, ca
sado, chófer, vecino de de Villa- 
nueva de la Jara. •

Celestino Fernández Romero, 
jornalero, casado, vecino de Villá- 
nueva de la ja ra . ,

Juan de la Cruz C oronado G a
rrido, jornalero, casado, vecino de 
V illanueva1 de la J'ata.

Alonso G aróa Sánchea* Jorna

lero, casado, Vecino de Villanue
va de la Jara.

Leoncio Collado Lópezj jorna
lero, casado, vecino de Villanueva 
de la Jaral

M arcos V illanueva Moya,, jor
nalero,, casado, vecino de Villanüc* 
va de la Jara.

R. P —9.370-9.376

GRANADA

D on Francisco Santolalla Lacalle, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidadés Políticás de 
G ranada.
H ago saber: Por la presente’se 

cita, llama y emplaza a Daniel Fer- 
bal Campos, Luisa Estóvez Fer
nandez,, M iguel Jiménez .Castillo, 
Juan M achado Santos y Valentín' 
Pinto Tom ás, encartados en expe
dientes de responsabilidad políti
ca, vecinos de- G ranada, y aotiiak; 
mente en ignorados paraderos; a 
fin de que comparezcan ante estí 
Juzgado, sito en la calle Postigo de 
V elutti, 1, de G ranada, en el P̂ - 
zo de cinco días, pues de no ha* 
cer o les pararán los perjuicios a. 
que haya lugar. , ' ¿

Dado en G ranada, a 12 de fC’ 
brero .de 1940.—El Juez, Francisco 
Santaolalla. . . '

R. P.—9.377-79 y 9.423-24

ALICANTE

P o n  M anuel M ingot Tallo, Juez In?;-. 
tructor Provincial de Responsabi.
1 dades Políticas de Alicante y $u 
provincia.
H ago saber:. Q ue en .este Juzgado, 

y  por orden del Tribunal
de1 V alencia / se t r a m i t a n  expedienten.-
contra: los individuos que a continua- ; 
c;ón se citan: \  ,,, , '

JoSé V idal Ramos, vecino de Ai- 
cante. ( í

M anuel A lvarez Ortuño, veciho e.. 
Elche. • j

A ntonio  A lonso Botella, vecino de, 
Elche (partido d e ' Valverde. Bajo),
.. Eleuterio Sánchez Jiménez, v̂ecino 
de A licante, M are Ñostrum, 41;

José B orrachero García, vec n0 » ; ' 
A licante. . , Ai¡.

A lfredo Solá Folgas, vecino de M 
cante. -

Francisco' A lcaraz Limares; ve 
de A licante. ' 1 , .

Manuel Bolorines Calvan. ve 
de San Vicente del Racpeig- c 

R P—9.630^.637
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R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en 

las demás responsabilidades le
gales, de no presentarse los pro
cesados que a continuación se 
expresan, wn el plazo que se les 
fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez
0 Tribunál, con arregló a los ar
tículos correspondientes de "la 
Ley de Enjuiciamienio ¡criminal 
y de Enjuiciamiento Militar de 
Marina, 

RABASCO, M a n u e l ;  CA R BO
NELL FIGUERO Felipe (a) “Santia
go"  CERDA NAVARRO, Juan Ra 
món; PARRILLA FERNANDEZ, 
Luís, y MARTINEZ RlVES, Manuel, 
naturáles y vécinos todos de Rojales, 
sin que cpnsten sus. demás circunstan
cias personales, comparecerán dentro 
m improrrogable plazo de óinco día1? 
jnte el Juzgado Militar Permanente, 
letra B, de Alicante» s’to en Capitán 
Wtít, número 3, con el fin de 
tomarles la correspondiente indagato- 

y constituirse en prisión en el 
Mormiatorio de Adultos de esta pía.
¡ja, dispos'ción de este Juzgado, 

atfá acordado en el sumarísimo 
se sigue con el número 28, al 
sc hallan Acumulados los númé- 

W 50 y 156.
R E —Í94

/ 2

NAVARRO, Joaquina; RAMIREZ, 
Jorge (a) “Barr'náu” ; VALLS F lGUEROL, 

" R a m ó n  ( a )   “Pancho”, y  
P°más. comparecerán den. 

^ w  improrrogable plazo dé ocho 
S  aí!te sdlor Juez permanente 

R  de Ai-cante en el local d-
'ira V r  SÍt0 Ven tán Sega- 

’ ’ a\ fin dé serles tomadas las 
m  íPOn declarac-onés inda.
í  consttu;rse n̂ 'pt sión Yen 
Adu’tA u í e re s  y  • RdbrmátórJo de
1 , • r*$pect va mente, por- haber- 
iir^ ,aC etl  ̂ sumarísimó de

instruye con el nú.

R JE.— 195

3

UN ITALIANO, al parecer perte
neciente a la Div sión Littorio, v que 
estuvo de guarnición en San Juan de 
Alicante y que a lk una de la ma
drugada del día 2 de mayo de 1939 
sostuvo un altercado con la vecina 
de Alicante, y en la calle' del Cid, 
María Lozano Ortega' a la que cau
só arañazos en la cara y fractura 
del brazo derecho, comparecerá den
tro del término de cinco- días ante el 
Juzgado Instructor de Alicante, sáto : 
en Capitán Segarra, número 3, a fin ¡ 
de notificarle el auto de procesa- i 
mientó que contra él se ha dictado 
y tomarle la correspondiente declara
ción indagatoria.

R E .-1 9 6

4

SOLIS ANDRES, Jesús, sin que 
consten sus demás circunstancias per
sonales, comparecerá, dentrp del im- ! 
prorrogabíé plazo de diez días, ante ¡ 
el señor. Juez militar, letra B, de Ali
cante, sito en Cap tán Segarra, nú
mero 3, con el fin de tomarle la co
rrespondiente ¿cclarac’ón indagatoria < 
y constituirse en prisión en el Refor
matorio de Adultos de esta plaza, a 
disposición del c fado señor Juez.

R E.—-197

5

CHACON CANDIDO, Jesús, s in
que consten sus demás circunstancias 
personales, comparecerá, en el impro
rrogable plazo de diez días, ante el 
señor Juez militar, letra B, de Al ean, 
te, sito en Capitán Segarra, núme
ro 3, a fin de serle tomada la corres
pondiente declaración indagatoria y. 
constituirse en prisión en el Refor
matorio de Adultos de esta , plaza, a 
disposición de dicho señor Juez.

R E.-/198
' V

' b .■ :

SORIANO SA NTINO, Jesús, sin 
que consten sus demá; circunsáncias 
personales, comparecerá ante el señor 
Juez m'litar, letra B, de Alicante, 
s;tó en Cap;tán Segarra, número 3, 
dentro del impr mrogab e plazo de 

dez días, a fin de serle tomada la 
corn spondifeníe f veriaración ndaga- 
fória y con t tul; ;e en prisión en el 
Reformatorio de. Adultos de esta 
plaza.' a disposd: ón de dicho señor 
Juez. Así esta acordado en el suma- 
ríSfimo de urgencia que se sigu? con 
iel número 264.

R E.—199

 7
JAM ES SMICH, W ill am, súbdito 

ingle,, que era conscjer0 de ia Com
pañía “Fuerzas Motrices del Vallé de 
Lecrín”, natural de Dudcot, cas adoí' 
de cincuenta y tres años, y que tenía • 
su domicjlio en Almería, Villa Ma- 
ni, Lomas de Acósta,, comparecerá, 
en el término de ocho días, ante el . 
sumor Juez instructor, Comandanta. 

de Infantería, don José Vita’ Penela, 
en esta plaza de Almería, para noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión que se ha decretado en la causa ' 
que contra el mismo sej instruye por 
el supuesto delito de injurias al Jefe 
del Estado.

R E.—200 

8 •

 GONZALEZ A R R E B O L A  Manuel, 
hijo de Juan y Francisca, natural dé 
Zuheros (Córdoba) y vecino última
mente de este pueblo, de 30 años de • 
edad, albañM, soltero, de 1,700 de es
tatura, color sano, pelo castaño, ce- ‘ 
jas al pelo, nariz y boca regular, 
barba poblada, sin señas. particulares;: 
icondenado como autor de ejecutar, 
actos o demostraciones con tendencia 
a ofender de obra a fuerza armada;; . 
comparecerá en el término dé diez 
días ante el señor Juez militar núme-; 
ro cuatro de. la Cuarta Delegación 
de Justioiá de Andújar, a fin de cons- 
titu’rse en prisión en la Cárcel de 
esta plaza, para extinguir la con

dena de dos meses que le resta por 
cumplir de la pena t que le ha sido  ̂
impuesta en la ¡causa número 297 
de 1935.

 R E.—201 •

9 .

BANDRELS CA JA LS, Manuel, 
natural de Yesero (Huesca), soltero* 
del campo, de 28 años, hijo de M a
nuel y Josefa, ojos . miel a dos, narifc 
recta, barba poca, cejas al pelo,. es¿.. 
tatura 1,730 m., con residencia ante* 
rior al Glorioso Movimiento « i  e l  
citado pueblo; GOMEZ CASANÓ- 
VÁ, Pedro, nativ a] de Barcelona', « 
soltero, electricista, de 26 años* hijo 
de Pedro y Teresa, nariz recta.» bar
ba poblada, ;ojos pardos, cejas cásta- 
ño, estatura 1,670 m . con riesídend* 
anterior al Glorios0 Movimiento en 
dicha capital; ŷ  VÍNOLAS GIS- 
BERT, natural de V;:Imaña (Barce
lona), soltero, de 2b años, hijo de 
Juan y Francisca, ojos pardos,, nariz 
recta barba poblada, cejas castaño, 
boca regular, estatura 1,570 m., con* 
residencia anterior al Glorioso M<yyk 
miento en S7~ (Gerona), calle ,C¿m-. 
po T.imo, comparecerán en el' tétrnsL 
no, de quince díats ante el Juzgado ^
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de Arañones de Canfranc,. provincia 
fié Huesca, (Plana Mayor del 8.§
^a-tallón de Trabajadores), a fin de 
que depongan en el* expediente qqe 
se les sigue por e v a s i ó n - í  

’• ; . ' r . . R E .-202

10 ■ • "V v-

DIEZ ESTLVE. M arcos de 28 años 
de edad, soltero, albañil,: natúral de 
Madrid,- hijo de Anselmo y Nieves, 
comparecerá ante el señor Juez ins
tructor del juzgado militar número .4, 
don Miguel de Miguel, sito en el lo
cal de la A ud encia provincial de Bur
gos, en el ijérmino de ocho días,
a fin de responder de los cargos \que
lie resultan en el expediente número 
485 de 1939. r

R E.—203

ROMERO MAGAÑA;^ Sebastián, 
dé 25 anos ‘ de edad, casado, naturaT 
dé Bacáres y ; vecino de Gérgal (Ai- 
leería),- de estatura 1,600 m p e l o  ñe- 
¿ro-, barba poblada, cejas al pelo, co
lor sano, ojos grandes, sin señas par
ticulares, el cual se fugó de la Cár
cel de Gérgal la noche del día cinco 
de. septiembre último, deberá ser 
puesto a disposición del Juzgado deN 
dicho púebló éñ la Cárcel del mismo. 
Así se ha acordado en el sumario/que 
se Je  sigue con ©1 número 28.028, por 
rebelión militar.

R E —204

12

, ORTEGA FRAILE, Fidel, hijo de 
Jacinto Y Francisca, natural de Ba
rrildo de Santullán (Patencia), sol
tero, de 26 años, domiciliado últi
mamente en Villacantid ^(Santander), 
ignorándose sus demás circunstancias 
personales, comparecerá en el térmi
no de tré-uta.: días ante el señor Juez 
militar de Gerona, sito en la calle 
d^ Jaime I, nfimeto 28,. piso bajo, a 
fin de 4ú e  disponga en el expediente 
qUe se le silgué por deserción, - 
' R E —205

DELGADO GONZALEZ, Váhm- 
fi», hijo dé Santiago y  NScolnsa, na
tural de Vitoria, (Alava), soltero, de 
23 años, sin que consten sus dqmás 
qircunsfancüas. personales, domicilia
do últimamente en dicha plaza, com^ 
/parecerá Jen el íJérmiino de/ trernta 
días ante el señor Juez nülitar de Ge
rona, salto en la calle de Jaime L hú- 
mesro 28, segundo, para prestar de
claración en el ¡expediente que se. le

 14

SIERRA PORTILLA, Luciano, fijo  
de José y Meroefies, n a tu ra l; de Ré- 
villa de Cámargo (Santander),; solte
ro, de 26 años, ignorándose sus' demás 
circunstancias personales,, domiciliado 
últimamente en dicho pueblo, com
parecerá en ©1 térmmo de treinta días 
ante- el señor Juez militar de Gero
na, sito en la call'e de Jaime 1, núme
ro 28, segundo, al objeto de. que de
ponga en el. expediente que se' le si
gue por deserción.

‘ R E.—207 .

, T 15

LA PERSONA que aproximada
mente a las veintitrés horas* fiel día 
22 de febrero de 1938, en la plazuela 
de San Miguel, de Gijón, gplpeó en 
la cabeza con ja  culata de una pisto
la al falangista Agustín Gónzález 
Calleja, fallecido a consecuencia de 
•as lesi’ones sufridas, y q u e s© en
cuentra acusado en el sumarí úmo or- 
d'nario número 30 de 1939,. Compa
recerá en el término de quince 1 días 
ante el señor Juez instructor d©l Juz
gado mj'ilitar de Gijón, letra A., sito 
m  la calle Corrida (antiguo Centro 
Asturiano de La Habana) ̂ ■

R E .-2 0 8  .■

1 16

RODRIGUEZ ROJAS, Alfonso, 
hijo de Cristóbal y Lucía, natural de 
Bújalance (Córdoba), soltero,' Gara., 
binero, de 23 años de edad, de esta-* 
tura 1,625 m., color sano, peló cas
taño, cejas al peló, ojos paraos, nariz 
regular, boca regular, barba poca, 
con una. cicatriz en la frente, domi
ciliado últimamente en Aréo (Léri
da), procesado por los delitos de de
serción y auxilio a la rebelión* com
parecerá, en el término de un mes, 
ante el señor Juez instructor de la 
tercera Comandancia de Carabineros 
de Jaca (Huesca).

R E . - 20?

17

ROBLES FERNANDEZ* Florenti
no, d© 40 años, albañil, natural de 
Úrdiales del Páramo, sin que consten 
sus demás circunstancias personales, 
deberá presentarse, dentro del plazo 
de ocho días, en él Juzgado militar 
número 3 de .León^al Teniente J^ez 
instructor, don Ricardo Aguijar Mar
tínez, ■■ ■ : _

• •• R -

 18
ARCOS, Elias, fu n c io n a rio  d e l 

misterio de la Gobernación,, téíníp. 
de Correos, cuyo, actuál paradétóe 
ignora, comparecerá en el 
cinco días ante el Juzgado imfiitar^f 
funcionarios número 6 N (distóto-dfi 
Buenavista), calle de Velá^éfc, jií| 
meró 38, principal, con el fin d¿ ptéŝ  
tai declaración y responder a los, 
cargos qu© 1© resultan en el prdeedi. 
miento sumárísimo de urgencia se
guido con' el número dé\réfemtóía 
2.348, por auxilio a la rebelión, u 
    R E.—212 

' ; /19

. GARCIA MOLINA, Angel, tRr 
ypleado de la Gasa Standard Eléctri
ca,̂  S. A., cuyo actual paradsfo" %  
ignora, comparecerá en el término,de 
cínico días ante el Juzgadó militar 
de funcionarios número 6 (distrito 
de Buenavista), sito en la calle ' de 
Velázquez, número 38 principal, con 
el fin de prestar de ciar adón y res
ponder a los cargos que resultan', en 
el procedimiento sumárísimo dé* úr

f encía, seguido con el número dé 
erencia 2.343, por auxilio; a la %  

beliión, ' '
R E -2 Í3 :

• 20 * ' '

GRANIZO DIEZ, Antonio, funcio
nario. del Ayuntamiento, Guardia de 
Policía Urbana, cuyo actuaT paradero 
se ignora, comparecerá en el .térnfino 
de cinco días ante el Juzgado ndli. 
tár de funoionarios (distrito de Biié' 
navista), sito en l a . calle de Vdáz* 
quez, número 38, principal, con 4  
fin de prestar declaración y respon
der a los cargos que le resultán en el 
procedimiento sumárísimo ele ;urgen
cia seguid© / con el número de refe
rencia 2.350, por auxilio a la rebelión.

R E.T-2Í4

21 • \
. ' ■ ■ s ' ’ ' ; ■ r

PULIDO DOMINGUEZ, Miguel, 
empleado, de la Casa Standard Eléc
trica, S. A., cuyo actuál paradero se 
ignora, comparecerá en %1 término di 
dnoo días ,ante el Juzgado militaí 
dé funcionarios número 6 (distrito 
fie Buenavista), sito en la callé de 
Velázquez, número 38, principal, con 
el fin de prestar de/íáración V W  
ponfier a los cargos que le resultan 
en ©1 procedimientb súmiarísiinio jé 
urgen oía seguido con pl número-je 
rejepenaia 2.343, por auxilio a la r.e- 

ibelión. ;
i  • í « t :
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ALBA, Nicolás, funcionario d e 1 
Ministerio de Comunicaciones, re p a r 
tídbr de Telégrafos, cuyo actual pa- 
d̂erc) se , ignora, comparecerá, en el 

iftiniho de cinco días ante el Juz
gado" militar núm ero 6 (distrito de 
Bueinavista), sito en la calle ¿le V«? 
lázquez, número 38s principal, con 
el fin de prestar declaración y res
ponder a los cargos que le resultan 
en. el procedimiento sumarísimo de 
'urgencia' seguido con el núm ero de 
referencia 2.351, por 1 auxilio a la

■ Tebelon. , •
R E.—216

C ' . -  ’ - 23 - ̂
VAZQUEZ, A u re lio / funcionario 

,del Mn sterio de Educación Nacio- 
?nal de cincuenta aña ; ¿e edad, cuyo 
•actual paradero se .ig n o ra , com pare
cerá: en el término de cúneo días ante 
¿ Juzgado militar de funcionarios

■ número 6 (d strito de Buenavista), 
jitp. en la, calle de Velázquez, nú- 
:míro 33, principal, M adrid, con el 
In. do prestar declaración y responder 
: a; los cargos, que le resultan en el 
:procedimiento surnarí :mo de urgen
cia seguido con el número de refe-
• reacia 2.346, p o r  aúxTáo a la re
filón.

R E . - & 7

: 24 .. v

AL'SEJO ZAI.D1VAR, ' A ndrés, 
fecioncrio dd  A yuntam iento, G uar- 
; |a ‘dél/Escuadrón; cuyo actual pa-
‘Meto se ' ignora, comparecerá en 

¡f/G /.io  de • ' j  días ante el Juz- 
.Íado militar, de funcionarios núme- 
M  (distrito de Buenav sta), s ’to on 
í;l¿. calle, d? Velá zquez, número 38, 
E-'ncipai Madrid, con1 el fin de 
t̂estar, declaración y responder a 

cargos que le resultan en el pro- 
; cedihr ento de urgencia s guido con 

armero de referencia 2.345, por 
auxilio a la rebelión.

-  /  . R E . —218

. . / - y ' - . '  \  25 ; '•

^VlEJ0 M UÑ0 2 ,  M anuel, fu n d ó 
la10 del M n'sterio  de Co m un icario _ 

Cartero urbano, cuyo actual 
M iro  se ignora, comparecerá en 
l ^ i n o  d e rin e o  días ante el ]uz- 
I 0 11)1 litar ¿ funcionar os núme- 
í J  Wstrito -de Buenavista), sito 

dé V elázquez; número. 38. 
con el fin de pres- 

.v^eclaración y. responder a los

cargos que le resultan, en el procedi
miento sumarísimo de urgencia segu - 
do con el número de re íe ren cV  2.366 
por auxilio a la rebelión.

R E.—219

26 .

GUERRERO GERRA, Luis, fun . 
c onario del A yuntam iento, emplea 
do de la  ’mprenta munic pal, cuyo 
actual paradero se ignora,., compare
cerá en el término de cinco/días an 
te el Juzgado militar de funcionar os 
(distrito de Buenavista), sito en la 
calle &e Velázquez, número 38, p rin 
cipal, M adrid, con el fin de prestar 
declaración y respor.der a los cargos 
que le resultan en él procedimiento 
sumarísimo de urgencia seguido con 
<el número de referencia 2,352, por 
auxil'o  á la rebelión. .

• R E.--220

. 2 ? ' 7
H U ETE 'F E R N A N D E Z , Angel.

PA LA U O  D IAZ, Juan, Sarg nto 
G uerra. ,

M A R TIN EZ H ER N A N D EZ, A n
tonio. .

G A R C IA  M IALDEA , J.enaro. .
GIL G A R C IA , Angel, x
SA LICIO  SA N C H E Z . Paulino.

. SERVETO RALA Y ,. Tomás.
C A N O  VILLA RRU BIAS. A d rán .
B U E N O  B U EN O , Lorenzo'.
ALBA O V IED O , Nicolás. .
G A R C ÍA  P O R R A S ,, Antonio.
MOL A N O  M EN D O , Patricio.
C O C H O  M ENDEZ. lu í an.
A N D RES BEN ITO , Juan.
ALBA G A R C IA , Leoncio.
11 A RO  C A LA H O RR A .. Ramón.
C IU D A D  PEDRERO, M iguel, -
TEJA D A  PEREZ, Eutiou ano.
PA TO  SA N Z, Roberto.
RIVERA, Fernando.
M AILLO • ROYO, César. ■
R OVIRA C A N O , Salvador.' 

r  BLASCO VALLE, Cándido.
R O D R IG U EZ M A R T IN ; Juan.
C A SO  CARBONELL, Pedro.
A I.C A R Á Z PIERNA S, Nicolás.
B A N O N  A N G U L O , • José.
M O N TER O  FERN A N D EZ, Justo.
SA N C H E Z  LORA, A dolfo.
FE R N A N D EZ  A R Y A Í, Pedro.

B ERM U D ZZ IBANEZ, Juan.
BARBA SOTO, Fernando.
JA R A IZ  R ED O N D O ,^Patricio .
ROM ERO. Modesto.
SERRANO RUIZ. Federico.
PO ZO  OLIVARES. Francirco.
CASTELLA NO S M O REN O , An. 

drés.
BARTRO LIN  M ILADYS, Teodoro
M A R TIN EZ G A R C IA , A ndrés.

D O M ÍN G U E Z  D U R A N , Juan..
LOPEZ CA M PO S, M arcelino, d«

quienes se ignoran sus demás circuns
tanrias personales, y -que fueron com
ponentes dé los C om ités; rojos ' qüe 
se constituyeron en los prim eros1 días 
del Movimiento N acional en el C uar
tel de la M ontaña, deberán cornpa" 
recér én el loéal del Juzgado de Pro
cedimientos militares, sito en M adrid, 
paseo del Prado, núm ero seis, a fin 
de notificarles el auto de procesa
miento dictado contra los mismos, re
cibirles declaración y ser reducidos a 
prisión, en virtud de lo acordado en 
el sumarísimo de urgencia num ero 
19.724, seguido contra los m enciona
dos individuos,

R E.-221 "

. 28

G O N ZA L EZ  PADILLA, José, hijo 
de Áveljno y . de Isabel, natural de 
G ranada; de tr e in ta  y  dos años de 
edad, soltero, pintor, pelo rubio, ce
jas rubias, ojos azu le s / nariz gruesa, 
barba poblada, boca regular, color 
sano, y domiciliado últim amente 
San Luis, nüm er0 8, A lba cín, G ra
nada, procesado por de:erción, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Alférez provisional de Iñfa¿¿ 
tería don A ntonio Ruiz N avarro , Juez 
Instructor, perteneciente al 11 B!ata* 
Uón del R egim entó de Infantería de 
Cádiz núm ero 33, residente en la ac* 
tualidad en M ontilla {Córdoba).

R F —223

29 ' ;

A N T O N  H ER N Á N D E Z , F ran
cisco, natural d¿ Valencia, avecin
dado- en la misma, calle M aldonado, 
núm ero 21, segundo;, de 21 años die 
edad, litógrafo, hijo de Vlicente -y 
V icenta, casado^ sus señas particu . 
lares son: estatura 1,800 m., color 
sano, nariz regular, boca regular, ojos 
negros, pelo negro, constitución buena» 
.comparecerá en el. término de ocho 
días ante el Juzgado m ilitar núm ero 
uno, con residenc a oficial en lá A u 
ditoría de G uerra de la Segunda Z o
na de Justicia de Péñarroya-Pueblo- 
nuevo (C órdoba), a, fin de responder 
de los cargos qué le resultan en la 
causa que se le sigue por el délito de 
rebelión militar.

* R E .—2 24

T 30' ’ ■ x

A C H O N  C A SA S, José M aría ,“n a 
tural y vecino ,de Fraga (H uesca), 
domiciliado en la calle de Santána, 
num t 0 2, hijo de José M aría y  jMi- 
guela, de 20 años dé edad, soltero,

; panader , estatura 1,580 m., color m o- 
I reno, nariz regular, boca regular, ojos
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pardos, color castaño, constitución  
buena, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado militar n ú . 
m ero tino, con residencia oficial en 

■i* A uditoría de G uerra  de la Segun
da Z ana de Justicia de Peñarroya- 
Pueblonuevo (C órdoba), a fin de res
ponder de los cargos qué le resultan 
en  la causa que se le sigue por el 
delito de. rebelión 'm ilitar.

R E —225

31

M A R IN A  G A M ER O , A ngel, n a 
tural y  vecino de M adrid, calle del 

* Labrador, núm ero 19, hijo de San
tos y  Paustina, de 24 años de edad,
- aserrador; . esta tu ra  1,740 m., color 
claro, nariz recta, boca regular, ojos 
pardos, pelo castaño, constitución 
buena, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado m ilitar 

v 2*ümeró uno, con residencia oficial 
en la A uditoría de G uerra de la Se
gunda Z ona de Ju s tc ia  dePeñarroya- 
Pueblonuévo (Córdoba), a responder 
de los caraos que le resultan en la 

. caurá qúe se le sigue por el delito 
de rebelión m ilitar.

R E.—226

3 2

IB A N E Z  P E IN A D O , Juan, hijo 
de Juan y ?iédad, natural y  vecino 
de Barcelona, solíero, albañil, de 21 
años de edad, pel0 rubib, cejas al 
pelo, ojos verdosos, -a r iz  recta, barba 

‘poca, boca regular, co lo r , sano, fren- 
té ancha, aire marcial, constitución 
buena, comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez Ins
tructor del Regimiento mixto de In 

g e n ie ro s  núm ero ' 7, residente en el 
C uartel del G eneral A iróqu ia de Sa
lam anca, a fin de que deponga en 
el expedienta‘ qué se le sigue por la  
falta  grave de segunda deserción.

R E .—227

 33 

D O M IN G U E Z  G A R C IA , Santia
g o /h i jo  de Julián y  Luciana, natu- 

.Tal Benavente (Zam ora), soltero, 
.hortelano, de 25 años, pelo rublo, 
cejas': al pelo, ojos azules, nariz rec
ta ,-barba  saliente,«boca regular, color 
sano, frente plaña, aire marcial, do
miciliado últim am ente en dicha loca
lidad, procesado por rebelión militar, s 
comparecerá ^n el térm ino de quince 
días ante el señor ju e z  Instructor 
del Regimiento* de A rtillería núm ero 
4¿ de Ségovia.

R E .-2 2 3

3 4

LEON BALLE, Luis, hijo de Lon- 
gines y  A lejandrina, natural de Ciem- 
pczuelos (M adrid), parroquia de La 
M agdalena, soltero, jornalero, de 25 
añas» pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, y ariz regular, barba poblada, 
boca regular, color m oreno, fren te  
espaciosa, aire m arcial, domiciliado 
últim am ente en dicho pueblo, proce
sado por rebelión militar, compare
cerá en el término de quince días 
ant© el séñor Juez Instructor del Re
gim iento núm ero 41 de Segovia.

R E.—229

35

LOPEZ M ORALES, A ntonio, de 
24 años de edad, casado, hijo de D ie
go y  A ntonia, natural y vecino de 
Palma del Río, soldado del Regimien
to de Infantería de G ranada núm e
ro 6, evadido denlas Prisiones mili
tares de Sevilla en 15 de febrero de 
1938, cuyo, actual paradero dé ‘igno
ra, y  condenado por el Consejo de 
G uerra  de esta plaza a treinta años 
de reclusión mayor, como responsable 
de un delito de rebelión militar, en 
sum ario núm ero 14 de 1937, ejecuto
ria 146, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de 1.2 Ins
tancia y de Instrucc ón núm ero 3 de 
Sevilla, al objeto de constituirse en 
prisión en la Cárcel provincial de 
esta capital.

R E —-230

3 6

SERAI.VO R EIN A . A n to n o . de 
31 años de edad, soltero, del campo, 
hijo ^de Francisco y A ntonia, natural 
de Benamargo^a y vecino de Vélez- 
M álaga, artillero, licenciado del Re
gimiento de A rt llería a pie número 2, 
evadido de lak Prisiones militares de 
Sevilla el d ía  16 de febrero de 1938, 
cuya actual paradero se ignora, com
parecerá ante eh  Juzgado de 1*,- Ins
tancia y  de Instrucción núm ero 3 de 
esta plaza, para constituirse en p ri
sión en lá Cárcel provincial de ésta, 
para ex tingu ir.la  pena dé fie mta' años 
de reclusión m ayor impuesta p o r . el 
Consejo de G uerra, como responsable 
de un delito, de rebelión m ilitar, en 
sum ario núm ero 34 de 1937, ejecu
toria 156. ‘

R E,— 231 .

V  37

, D IEZ IPIEN S, Tomás, de 29 años 
de edad, natural de Panticosa (H ues
ca)," hijo de Primo y M aximina, cuya 
última vecindad, se le conoció en San-

toña (Santander), calle Pasajes, casado 
tiene dos hijos, Sargento ’ pro. 

fesional de Iñfahtería, disponible el 
15 de ju lio  de 1936 en Santoña y 
fugado dej Campo de Concentración 
de Prisioneros de Murguia, donde' se 
hallaba detenido a disposición de este 
Juzgado m ilitar número cinco de Ví
tor, a, como enrartadp > n  el sumarf 
simo de u ijen c iu  núm. 1.027 de 1989, 
comparecerá ante dicho Juzgado, sito 
en el Asilo do l - 3 Nieves, en el plazo 
de quince días.

R E —232

38 

B E N G O E C H E A  MiBNCflA 
C A , Jesús, de 36 años de edad, ■ 
casado, m ecánico, hijo d.e José y 
de R ufina, n a tu ra l de Algorta y 
veciño d e D eusto , el cual trabaja
ba como chófer en la Compañía 
de M aderas, comparecerá en el 
térm ino  de quince días ante el 
Juzgado  M ilita r le tra Q, dé; Bil
bao, sito eu la G ran  Vía, ■ núme
ro 45, segundo, donde sé le sigue: 
p rocedim iento  sumarísitíio de uk 
g e n p a  con el núm ero 11,198- 

R E—9.562

3 9

^ C A S T A Ñ E D A  PARDO, Ra
m ón, “C hato  d e ''M adrid”, sargen
to pilo to  de la aviación roja, com- 
párecerá  en el' térm ino de quince 
días an te el Juzgado nún\ero 6, 
sito en la call^ de Balmes, núme
ro 431, B arcelona, donde se le s*r 
gue procedim iento  sumarísimo :jk ' 
u rgencia con el número 251 E-A,

R E—9.563

4 0
R U IZ  C O R D O B A , Emilio, tê  

niente asimilado de la .  aviación ro
ja, comparecerá en e' término d* 
quihce días ante el * Juzgado nr. 
mero 6, sito en la calle de Bn-. 
mes, 434, Barce ona, donde se.je 
sigue procedimiento sumarísimooé , 
urgencia con el número 254 E'A.
’ R  E—9,564 ;

4 1
L O P E Z , Pedro ,,q tfe  perteneció, 

a la aViación roja, c o m p a r e c e r á e
el térm ino  de quince días anté 
Juzgado  núm ero  6, sito 
de B alm es, 0 1 , ' Barcelona,.
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Se le sigue procedimiento sumari
smo de urgencia con el número 
.247 E-A. 

R E—9.565

42 

SANTANA, José, teniente me
cánico de -la aviación roja, com
parecerá ^n ej término de quince 
alas ante el Juzgado numero 6, si
to en !'a calle B a l in e s /431, Bar
celona, donde se le sigue proce
dimiento sumarísimo de urgencia 
con el número 251 E-A,

R £ —9.566

43 

OALBARONS T O M A S, D io
nisio, sargento , piloto de la,, avia
ción roja, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juz
gado número 6, sito en 7a calle 

, Balmes, 431, Barcelona, donde se 
le sigue procedimiento sumarísi- 
'nio de urgencia con ef número 206 

' E-A.
R E1—9.567

44 

 GARCIA M A C H O , teniente 
de la aviación roja, comparecerá 
en ti término de quince .días ante 
el Juzgado número 6, sito en la ca
lle Balmes, 431, Barcelona, donde 
se le sigue Procedimiento sumarí- 
simo de urgencia con el número 
207 E-A. '

R E—9.568
45

ALBELDA L L O P, Manuel, te
niente mecánico de la aviación ro- 
JV comparecerá en el término de, 
quince días ánte el Juzgado nú- 
mero 6, de Barcelona, sito en1 la- 
calle Balmes, 431, donde se le si
gue procedimiento sumarísimo de 
Urgencia com el número 571 E-A.

RE--9.569

4é - "

PARDO M E N E SE S , Eduardo, 
cabo de fa aviación roja, compa
ñera en el término dé quince días 

«1 Juzgado núm. 6, de Bar- 
sito en la calle Balmes, 431,

• e, le sigue procedimiento
• jarísimo de urgencia con el nú--

727 E-A. •
R E-9.570

 47 

 G A SO O N  R IC O , Hermenegil
do, teniente de la aviación roja, 
comparecerá en  el término de 
quince días ante el Juzgado nú
mero 6 de Barcelona, sito en la 
calle de Balmes, 431, donde se le 
s i g u e procedimiento sumarísimo 
de urgencia con el núm. 3.14 E-A.

R E—9Í571 , ,

48

M A N Z A N O  R O C A M O R A ,
J o s é ,  sargento mecánico radio- 
bombardero de la aviación roja, 
comparecerá e n . el término de  
quince días ante el Juzgado nú- 
meró 6, de Barcelona, sito en ia 
calle de Balmes, 431, donde se le 
sigue procedimiento ^sumarísimo de 
urgencia* con el número 267 E-A.

R E—9.572

49

C A R A Ñ A   CA M A C H O , J u
lián, teniente de la aviación roja, 
comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado nú
mero 6, de Barcelona,'sito en la 
calle Balmes, 431, donde se le si
gue procedimiento sumarísimo dé* 
urgencia con el número 246 E :A ,

R E—9.573

5 °

V E LA R D O  LO PEZ, Adolfo, 
teniente de la aviación roja, com
parecerá en el término de quince 
días ante el Juzgado núm. 6, de 
Barcelona, sito en l'a calle Bal
ines, 431, donde se le sigue pro
cedimiento sumarísimo de urgen
cia con el número 343 E-A.

R .E -9 .5 7 4

51

B A R R E R O  P E N A L B A , D o
mingo, comandante de la aviación 
roja, comparecerá en el término 
de quince días ante el Juzgado nú
mero 6, de Barcelona, sito en la 
calle Balmes., 431, donde se le si
gue procedimiento sumarísimo de 
urgencia con el i s r

R 'E—-9.575

52

X IF R A  M A S, Miguel, sargento 
mecánico de l'a aviación roja, com
parecerá en el término de quince 
días ante el Juzgado núm. 6, de 
Barcelona, sito en la calle Bal- 
mes, 431, donde se le sigue proce
dimiento sumarísimo de urgencia 
con el número 350 E-A.

R E—9.576

53

M A R T IN  G A R C IA , Emilio, de 
treinta y un años, casado, natural 
de Torralba (Soria), hijo de Ju 
lián y de Gum ersinda? ferroviario, 
domiciliado últimamente en Alba- 
céte, calle del Puente, 22, cuyo 
actual' paradero se ignora, para 
que en término de diez días, a 
contar desde la.inserción de este 
llamamiento en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante éste. Ju z
gado de, Albacete, con el objeto 

i de ser reducido a  prisión en eí su
mario que con el número 56 'de 
1938 se instruye sobre robo.

R-l

54

DE LA  C R U Z  M E N D E Z , 
Francisco, de cincuenta y seis años 
de edad, casado, natural de Lora 
del Rio, hijo de Miguel y de Re
medios, vendedor ambulante, do
miciliado últimamente en Albacete 
y cuyo actuál paradero se ignora, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Albacete en el tér
mino de diez días para ser reducido 
a prisión en sumario núm, 22 de 
1938 por robo.

R-7 

• 55
A L F O N SO  M A R T IN , José (a )  

“Tripa” , natural de Castillo de las 
Guardas (Sevilla), casado, albañil, 
de cuarenta y siete años, domici
liado últimamente en N erva.

LO P E Z  BER M U D 'EZ  Francis
co, natural de Aracena (H uelva), 
de estado casado, profesión entei- 
bador, de treinta y tres años de 
edad, sin que consten otras señas 
personales, domiciliado ú l t i m a -  
mente en Nerva (H uelva), fu ga
dos ambos del Campo de Concen
tración de Prisioneros de dicha
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provincia, comparecerán en térmi
n o de quince días, a partir de la 

' •publicación de está requisitoria, 
.ante el Juez Instructor Teniente 

‘ de Ja Guardia Civil retirado don 
Hermógenes Hernández Gutiérrez’ 
con destino y residencia en 1̂ cam
po de Prisioneros de Guerra de 
Viator (Almería). \

R-43
56

M ELA MELLONES, Francisco, 
l i j o  de Juan y de Rosario, de cua
renta años de edad, natural de 
.Carmona (Sevilla), jornalero, ca
sado, que eñ el mes de enero úl
timo tenía su domicilio en el con
trol de la carretera de Granada, en 
Almería, al que se le instruye cau
sa por. e¡ supuesto delito de tenen
cia ilícita de armas, comparecerá 
en este Juzgado, sito en qsta Caja 
de Recluta >dé Almería, ante el 
Juez don A dolfo Martínez Reyes, 
en el término de ‘ quince días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria.

R-44
57

.: G ALERO  M U RILLO , A gapito/ 
de 20 años de edad, de estadb sol
tero, hijo de José y de Ana, natu
ral y. vecino de Puertollano, con 

\domicilio en Vicente Barrios,1 nú
mero 2, comparecerá en el térmi
no" de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de A l
mería, á responder de los cargos 
ique le Resultan en el isumairiio. nú
mero 115 de 1939, sobre estafa.

: R-45
;  58 ,

GISBERT R O D R IG U E Z , Ju- 
'lio , cuyas demás circunstancias se 

desconocen, ex recaudador i de la 
Zona dé Alicante, domiciliado úl
timamente en esta capital, procesa
do por el delito de malversación 
en causa núm. 19 bis del corriente 
año, compárecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm*4 2 (distrito Sur) de 

.. Alicante'* a constituirse en prisión 
- que ha sido decretada.

'  5 9  '

; SAMÍPER F E R R A N D IZ , Mar-, 
"ciá l; Domenec'h Mira, Francisco; 

Martín Carnicero, Agustín; Reyes

Carratalá, José; Cepero Dome- 
nech, José, y Marti Forment, Sal
vador, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliados última
mente en esta capital, procesados 
por los delitos de calumnias e in
jurias graves, en sumario núm. 21 
bis de 1939, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 2 (D is
trito Sur) de Alicante a consti
tuirse en prisión que les ha sido 
decretada*

R-28
\ .

60

FIG Ü E R O A  FERNA N D E Z  
Emilio, y su esposa, Rafaela, do
miciliados últimamente en,Alican
te, calle de la Esperanza, 24, pro
cesados por robo en causa húm e
ro 8 bis de 1939, comparecerán 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de,Instrucción del Distri
to Norte de Alicante a constituir
se en prisión.

R-29
61

B R A V O  G A R C IA , ,Nemesio, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, el cual a úP 
timos, del año 1937 y primeros de 
1938 se encontraba en esta ciudad* 
teniendo noticias de que más tarde 
■fué al frente de Teruel y cuyo ac
tual paradero se igporá, se le lla
ma y busca por medio dé la pre
sente requisitoria a fin de que en 
término de diez días se constituya 
eñ prisión .en el Depósito Muni
cipal de Almadén, como procesado 
en el sumario que se instruye en 
este Juzgado bajo el núm. 6 ’ del 
año 1938 sobre robo de varios ob
jetos 

R-30
62

G A R C ÍA  A G U A D O , Juan ; 
Navas Martínez, José; Martín G ar
cía, Francisco; García Retamero, 
Antonio y Naveros Retamero, 
Francisco, de veinticinco, veinti
cinco, veinticuatro, dieciocho y 
veinte años de edad, naturales y 
vecinos de jatar, del campo, cuyos 
actuales paraderos .se ignoran, 
comparecerán déntrp del término 
de diez días en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Albania de 
Granada a notificarles el auto de

procesamiento y constituirse en 
prisión, eñ el sumario núm. 37. de 
1936 que en el mismo Se sigue ŝ  
bre coacciones y allanamiento de ’ 
morada.

R-24 # -  ,
63

A B A D  A V IL A , Juan; O arcés 
García, Manuel; Lozano Reveces, 
Rafael, y Guerrero Gijón, José, ¡le > 
veinticuatro, veintitrés, dieciocho y 
diecisiete años de edad* naturales 
y vecinos de Chimeneas, campesi
nos, cuyos actuales paraderos sí 
ignoran, comparecerán dentro deí 
término de 10 días en la Sala Au
diencia de este Juzgado Je Alija* 
ma de. Granada a constituir^ en 
prisión ^n el sumario número44 
de 1936 que en el mismo se sigue 
sobre coacciones y homicidio frus
trado.

64

G A R C IA  MOLES, Felipe, Mar- 
tín Cabezas, Juan; Pérez Arrabal, 
Ricardo; Pérez Ruco'; Joaquín; Ro- 
mero Chica, Francisco; Ruiz Na
veros, Francisco; Lujan Fernández,, 
Francisco, y  Retamero Bastida, 
Joaquín, de veintitrés, diecinueve, 
cuarenta y dos, cincuenta y tres, 
veintisiete, treinta y cinco, veinti
ocho y veintisiete años de edad, ve
cinos de Arenas del Rey, y el Re* 
tamero Bastida, de Jatar, del canr 
Po cuyos actuales paraderos se ig
noran, para,que dentro del térmi
no de diez días comparezcan e&ja 
Sala Audiencia de esté Juzgado 
de Alhama de Granada, a noti* 
ficarles auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, en el su* '• 
imario núm. 56 de 1936 que en ti 
mismo se sigue sobre coacciones,

65 /  ' :

FERRUS A R IÑO, EimáKo, na
tural de Villanueva de Castellón, 
casado, labrador, de veintisiete 
años, domiciliado últimamente en 
Villanueva de Castellón, 
do en el sumario núm. 25 de I" 
por delito de falsedades Y 
comprendido en el núm. u 
artículo 835 de la Ley de EnjUrt \
miento criminal comparecerá _ , 
término de diez díás ante este ’

■ ■
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gado de ALberique a responder de 
los cargos que le resultan gh dicho 
sumario.

R-14 66
DEL R IO  C A LV O ;. Ju an , de 

dieciocho años, jornalero , vecino 
de Brandilanes, cuyas dem ás cir
cunstancias personales se Ignoran, 
constituido actualm ente en ign ora
do paradero, como com prendido 

, en el núm. 2.2 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciaimiiento crim inal, 
comparecerá en el término de fiie^ 
días an te .e l Ju zgado  dé Instruc
ción de A lcañ ices, con' el fin de 
serle notificado auto de procesa
miento, recibirle declaración in da
gatoria y constituirse en prisión, 
por *azóh del sum ario que se le 
sigue con el ftúm. 57 de 1939 por 
híirto fie cuatro reses lan ares.
. R-20

67

GA.EELLA A L M E L A , Ram ón, 
de treinta y se^s años, casado, ex
portador fie fru tafy  qué tuvo su re
sidencia en A lgem esí, calle de la 
Libertad, núm. 66.

A D O N  A D A M , M aría  (a )  «L a 
Sapa”, de treinta -y nueve años, 
soltera, -vecina de A lgem esí, calle 
de Tomás vMeabe, 5.

ROMiEU S O R IA , Francisca, fie. 
treinta y un años, casada, vecina 
de Algemesí, dom iciliada en la ca
llede la V irgen d e los D esam p a
r o s ,  núm. 12, cuyos paraderos 
se desconocen, procesados en su
dario núm. 11 del corriente año, 
seguido en este Ju zgad o  de íns- 
trucción de A lcira sobre abusos 

' deshonestos, com parecerán en el 
término de diez, días ante el ex
presado Juzgado  de Instrucción 
Para constituirse en prisión en las* 
cárceles fie esta cnj dad,

R-22
68

MENENDEZ ALVAREZ, Amaro, 
e 41 años de edad, casado, mecáni-~ 

co» natural y vecino de Aviíés, en 
í ? ° rTac*0 Paradero, comparecerá ante 
s e Juzgado de Avilés en el término 
 ̂ ocho días, a fin de cumplir la pe- 

;a que 1̂  ha sido impuesta en suma- 
Jo seguido con el número 85 de 1936 
R—8 ^  de desacato.

69

JtA M O N  CRUZ, Raimundo, de 47 
años, soltero, marinero y vecino de 
Ribamontan al Monte, en ignorado 
paradero, comparecerá en el término* 
de diez días ante este1 Juzgado de 
Aviles, por haber decretado la Au
diencia de Oviedo su prisión preven
tiva en causa seguida con el número 
36 de 1934 por el delito de robo.

R—90

70

LUQUERO FERNANDEZ, Alfon
so, de 3t) años de edad, casado, alba
ñil, hijo de Félix y Modesta, natural 
de Cuba»#y vecino de San Juan de la 
A rena,, concejo de Soto del Barco, 
ausente, al pare r en la Isla de Cu
ba, procesado en el sumar o núm. 73 
(bis) de 1936 por el delito de asesinato 
frustrado, comparecerá dentro del tér
mino de seis días en la Sala de A u
diencia de este Juzgado de Instruc
ción de Avi’lés, calle de Ruiz Pérez, 
número 13, 1.2, con objeto de notifi
carla el auto de conclusión de suma
rio y emplazarle para ante la Supe
rioridad..

R—91
71 ' 1 -

' VALENCIA FERNANDEZ, Fran
cisco, de 55 años* de edad, casado, 
carretero, vecino de Avilés, calle de 
Llano Ponte, en ignorado paradero, 
procesado 'd i  el sumario número 124 
de 1936 por lesiones, comparecerá en 
el término de'ocho días ante este Juz
gado de Ayilés, por haber sid0 f i e“ 
cretada su prisión provisional.

R—92 '

72 ‘

GONZALEZ ARIAS, Luis, de 25 
años de edad, soltero, metalúrgico, 
hijo de José y.-Filomena, natural 
vecino de ^Mieres, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá ante 

este Juzgado de Instrucción de Avi
lés, en el término ,de diez días, a fin 

,fie constituirse en prisión, decretada 
en sumario número 117 de 1938 que 
se le sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones.

R—93

73 • .

GOMEZ MOYA, Julián, de 28 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo die 
Marcelino y Nemesia, natural y ve
cino de Utiel (Valencia), el cual se 
encontraba preso en la Cárcel de Re- 
quena, . actualmenté en1 ignorado pa
radero, comparecerá ante' este Juzga

do de Instrucción de Avilés, dentro 
del término de sois días, con objeto 
de constituirse en prisión, por haber 
sido decretada en el sumario que se 
le sigue con el número 138 de 1936 
por delito die estafa.

R—94

* 7 4 '

M ENENDEZ MENENDEZ, Estre
lla, de 20 años de édad, .soltera, sus 
labores, hija de Fernando y Encarna
ción, natural de Faedo, concejo de 
Quirósi partido de Pola de Lena, ac
tualmente en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Avilés, en el término de 
diese días, a fin de constituirse en pri
sión provisional, decretada en suma
rio número 103 de 1938, por el de
lito* do homicidio por imprudencia.

R—95 *
75
' »

RODRIGUEZ CORRALES, Roge
lio Fidel, de 40 años de edad, casado, 
viajante, natu/ral y vecino de Ca- 
branes, partido de' Infiesto, en igno
rado .paradero, procesado en el suma
rio número 58 de 1938 por estafa, 
comparecerá dentro del término de 
ocho días ante este Juzgado de Ins
trucción fie Avilés, con objeto de 
constituirse en prisión.

R—96

76

IGLESIAS, María Josefa, de 2Q 
años de edad, casada, ambulante, en 
ignorado paradero, procesada en el 
sumario númiero'26 de 1936 por robo, 
comparecerá dentro del término de 
ocho días ©n la Sala de Audiencia 
de este Juzgado' de Instrucción de 
Avilés, con objeto de ampliar su de
claración en dicha causá,

R - ? 2

77

S u / ía u z . GONZALEZ, Roberto 
de 21 años de edad, chófer, hijo, de 
Baldomcro y Concepción, natural de 
La Habana (Isla de Cuba), vecino 
de Soto de Luiña, concejo de Cudi- 
lltefco, partido de Pravia, se cree se 
halla incorporado al Tercio, ignorán
dose en qué Bandera, comparecerá 
ante este Juzgado' de Instrucción de 
Avilés, en el término de diez días, 
a fin de constituirse en prisión provi
sional, decretada en sumario númfirp 
72 de 1938, que se le sigue por 
n*es por imprudencia.

R—98
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78

BUSTO FERNANDEZ, Joaquín, 
constructor de obras y vecino dé 
Luanco, cuyas demás 'circunstancias 
personales se ignoran, . comparecerá 
en el término de ocho días ante este1 
Juagado de Instrucción de Avilés, por 
haber sido acordada su prisión pro
visional en el sumario que se le si- 

{ gue con el número 18 de 1939, por 
estafa.

R—99
79 

FERN AN DEZ ALVAREZ, Raúl, 
de 33 años de edad, soltero, ferrovia
rio, natural d¿ Oviedo y vecino .de 
Aviles, en ignorado paradero, proce
sado en el sumario núm. 112 de 1936, 
por el delito de abusos deshonestos, 
comparecerá en el términ0 de diez 
días ante éste Juzgado de Instrucc ón 
de Avilés, con objeto de constituirse 
én prisión preventiva, por haberlo 
así acordado la Audienc'a de Oviedo. 

• R -100
80

GARCIA FERNANDEZ, José An
tonio, de 30 años de edad, soltero, 

.marinero, natural y vecino de Bañu- 
gués, concejo de Gozón, en ignorado 
paradero, procesado ,en causa número 
7 de 1936, p o r  delto de.lesiones, 
comparecerá dentro del téhnino de 
ocho días ante este Juzgado de Ins
trucción de Avilés, al objeto de cons

titu ir se  en prisión preventiva, por ha^ 
b.erlo así acordado la Aud encía de 
Oviedo.

R—-101
81

GONZALEZ GARCIA, Daniel, de 
41 años de edad, tasado, cócinero y 
vecno de Oviedo, en ignorado para
dero, procesado en el sumario núme
ro 76 de 1936, por el delito de esta
fa, comparecerá deptr0 del término de 
diez lí:.s ante este Juzgado de Ins
trucción. de Avilés, para constituirse 

. en prisión preventiva, por haberlo 
así acordado la Audiencia de-Oviedo.

R—102

 82

;  ALVAREZ FERNANDEZ, Celes- 
'tino, de 44 años de edad, viudo/ ma

rinero, natural y vecino de Nieva, 
en ignorado paradero, procesado en 
el sumario núm ero.42 de 1936 por 

- lesiones, comparecerá dentro del tér
mino de ocho días ante te Juzgado 
dg Avilés, con objeto de constituirse 
en prisión preventiva, por haberlo así 
acordado la Audiencia efe Oviedo; 

R-103-

83
• ‘ ' ■ v

ARM ENTA TIERNO, Alberto, de 
42 años de edad, hijo de Juan y de 
María, natural de La /Robla, vecino 
de Madrid, donde tuvo su domlcil o 
e'ñ la calle Benito Gutiérrez, 28, prin
cipal, y antes, en Poctor Cortezo, 15, 
actor representante, viudo, procesado 
por el delito de estafa en sumario 
número 170 de 1935, cbmparecerá en 
©1 término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción d e  Ayamónté, a 
fin dé emplazarle en dicha causa "y 
comunicarle el auto de conclusión 
dictado en la misma en 12 de tnarzo 
de 1936.

R -1 0 4  /
84

M IL  S E N E N T , P ed ro , de 23 
años, soltero, natural de B urjasot, 
dom iciliado últim am ente erp él m is
mo pueblo, calle de D urruti, 67, 
de oficio c'hofer, cuyp paradero se 
ignora, com parecerá en él térm i
no de diez días ante el Ju zgado  de 

i Instrucción de A lbacete, para sér 
reducido a prisión, decretada en 
sum ario 127 de' 1939, por lesiones 
y daños, con apercibim iento de no 
hacerlo de ser declarado rebelde- 

R-10 .

85 
Los parientes m ás cercanos o 

cuantas personas puedan' deponer 
algo relacionado com ía, muerte de 
Fernando D om enech M iraso l, de 
34 años de edad, que falleció en 
>el H osp ita l Provincial de e sta *ca 
pital el 11 de abril últim o, a con
secuencia de peritonitis aguda, por 
lesiones su fridas en accidente de 
autom óvil, com parecerán en el tér
m ino de diez días ante este Júzga- 
do de A lbacete a prestar declara
ción en sum ario núm ero 202 del co
rriente año.

R - l l
86 

G A R C IA  M U Ñ O Z , C e le stin a , 
de 45 años, casada, natural de V i-  
llarejq (L o gro ñ o ), h ija de Lucio y 
de Francisca, sin, profesión espe
cial, dom iciliada últim am ente en 
A lbacete, calle de H erreros, 16, 
cuyo actual paradero se ignora, 
creyendo se encuentra en M adrid , 
com parecerá ante el Ju zg ad o  de 
Instrucción de A lbacete, sito en 
M arqués de M olins, 19, en el tér

mino de diez días, para ser redu
cida a prisión, como comprendida- 
en el número 2.2 del artículo 385' 
de la Ley de Enjuiciamiento Gri;> 
m inal, acordado así én sumario 
núm ero-119 de 1938, por atentado 
y lesiones, to n  apercibimiento qüe 
de no hacerlo será declarada re
belde.

R-12 -
87 

M A R T IN E Z  -F E R N A N  D E Z, 
Salvador, conductor del camión 
causante del atropello de Josefa 
D íaz Jim énez el día 2 Je  octubre 
últim o en la plaza del Altozano de 
esta capital, y Justiniano Sánchez 
M artínez, afecto a la quinta Com
pañía, cuarto Batallón dei Cuerpo 
de tfen deP"ejército rojo en esta 
ciudad y cuyos actuales paraderos , 
sé ignoran, com parecerán” en el tér- 
miney de diez días ante este Juz
gado,* sito en la' calle de Tesífonte • 
G allego, núm ero 19, con el fin de / 

"ser oído, el p r im ero , .como incul
pado, y prestar declaración el úl
timo,^-con apercibimiento que de y  
no com parecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. '
■ R . 3 -

 88 

Por el presente se instruye dei 
contenido del, articulo 109 de la/' 
Ley de Enjuiciam iento Criminal ¿i 
los fam iliares m ás próximos del fa
llecido M áxim o Sánchez García, 
natural de G u adala jara , de treinta 
y cuatro añ o s/lab rad o r, domicilia
do en M adrid , calle de Andalucía, 
núm ero 41, por así haberlo acorda
do en sum ario 185 de 1939, sobre 
m uerte y en el que pueden mos- 
trarse parte en la cáusa y renun
ciad o no a la indemnización civil 
•que pudiera córresponderles.

R —4 . V  '■

 89

 G O M E Z  B A R  A N C O , Miguel 
y M arcial Frigolet Romero, mayo- - 
res de edad, comerciante y emplea- . 
do m ercantil, respectivamente, na- 1 
turales de Ayamonte- (HuelvaJ y 
vecinos que fueron  de esta capital, Ú 
Presidente y Secretario, respecti
vam ente, del Sindicato de Comer- • 
ció de esta ciudad durante el perío-'
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do rojo y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
d¡# días comparezcan ante este 
juzgado de-Albacete para prestar 
declaración y acreditar la preexis
tencia del dinero, armas y demás 
e fe c t o s  robados, pues así está acor
dado sumario que instruyo con 
el número 85 de 1959, sobré robo. 
R-5

90

GONZALEZ SILVA, Diego, 
natural de Greña, de 39 años, sol
te ro , chofer,, cuyo actual paradero 
:se ignora, para que én el término 
de diez días comparezca ante este 
juzgado, sito en Tesifonte Gallego, 
número 19, con el fin.de ser oído 
como inculpado/con apercibimien
to que, de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

91

MONTERO, Domingo y Anto
nio Villar,«i quiénes tuvieron su úl
timo domicilio en Albacete y ac
tualmente se desconoce su parade
ro, comparecerán dentro del tér
mino. de diez días ante este Juzga
do de Albacete a prestar declara
ción en la causa que sé instruye 
con el numero 5 del corriente año, 
sobre lesiones' sufridas por Emilio 
Romero Castillo e: día 15 de ene
ro último. <

R—32 
92

Don Luis Asensio Miró,' Juez de 
Instrucción de Albacete y su 

' partido.
, medio deL presente,, que se 
insertará en el BOLETIN O Fl- 
CIAL DEL ESTAD O  y en el de 
esta provincia, ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como mi- 

y ordeno a los A gen ;: de 
ja roHcla Judicial, prócedan a la 
cusca y -ocupación de un automó
vil marca Ford, matrícula M. 30921, 
Pintadô  de azul marino, sin para- 

Qqties delantero, por tener la 
Punta del chasis donde va puesto*

- ' en la puerta derecha le falta' 
na empuñadura, llevando chafa- 

. P si guardabarros delantero, pro- 
Wad del vecino de esta capital" 
mi j S ? a'mora Senaz, queTe fue 

ado de la cochera de la casa

número 4 de la calle del Muelle de 
esta ciudad; por cuyo hecho se ins
truye sumario bajo el número 114 
dél corriente año, procediendo asi
mismo a la detención del autor o 
autores y de la persona en cuyo 
poder se hallare, si no acreditase" 
én el acto su legítimá adquisición, 
quedando a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Albacete, a nueve de 
octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—-Año de la Victoria,—El 
Juez de Instrucción, Luis Asensio 
Miró.—El Secretario, Pedro García. 

R -9

93 '

Por la presente se cita a cuantas

?iérsonas puedan declarar sobre la 
oíma y circunstancias en que ocu

rrió el accidente de automóvil, a 
consecuencia del cual resultó lesio
nado el cabo de Sanidad Militar 
Mariano Fernández Ruiz, dey 28 
años, hijo de Antonio y Luisa, na
tural de Madrid, y a consecuencia 
de cuyas lesiones falleció en el 
Hospital Militar Base de esta ca
pital el día 30 dé marzo último, 
sin que conste el lugar donde ocu
rrió el accidente. V ' ' . •

A l propio tiempo se instruye del 
contenido del /artículo K\8 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal al 
pariente más próximo de dicho fa
llecido, que puede mostrarse parte 
y renunciar o no a la indemniza
ción civil que pudiera correspon
derá en sumario que se sigue bajo 
el número 119 de 1939.
* R — 6

94

En virtud del presente se hace 
saber que en "este Juzgado de A l
geciras se sigue de oficio juicio 
de abintestato por fallecimiento de 
Rita Pérez Rodríguez, de 78 años, 
hija 'de Bartolomé y de Ana, na
tural de Benarraba (Málaga), con 
domicilio en Algeciras, barriada 
de Pelayo, donde falleció el día 15 
de junio de 1939, en estado de viu
da de Alonso Barroso Téllez, sin 
dejar descendientes ni ascenden
tes conocidos, nq existiendo pa
rientes colaterales en esta locali
dad, y en la pieza separada corres- 
.pondiente, he acordado llamar a

las personas ignoradas a quienes 
pudiera corresponder la herencia 
de dicha finada, y se las cita para 
que los que se consideren con de
recho a sucedería comparezcan an
te este Juzgado, solicitándolo me
diante los correspondientes docu
mentos que lo acrediten, déntro 
del término de treinta días, a con
tar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO y en el de esta 
provincia de Cádiz, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. ' 
tural de Benarrabá (Málaga), con 

Dada en Algeciras, a 23 de agos
to de 1939,—Año de la Victoria. 
El Juez, José Delgado.—El Secre
tario Judicial, Antonio Casares. 

R- 23
95

Don Luis Cuenca Bernal, Aboga
do y accidentalmente Juez de 
Instrucción de Almansa y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al conductor del coche 
grúa militar que sobre las 13,45 
horas del día 26 de abril qltimo 
se presentó en el paso a nivel del 
kilómetro 355j 88 metros mani
festando a los . agentes de la Bri
gada de Vías y Obras que tenía 
orden de recoger el coche M-31955, 
que se encontraba depositado a la 
derecha eje la vía férrea y que ha
bía sido arrollado, por el tren 
A . B. A . L. núm. 2 el día 9 de 
dicho mies, llevándoselo, para que 
comparezca en este Juzgado se
guidamente a prestar declaración. 

R-33

9 6

Don Luis Cuenca Bernal Aboga
do y accidentalmente Juez de 
Instrucción de este Partido.
Por el presente se cita y llama a 

Florencio López Fernández, muti
lado, que estuvo hospitalizado en 
el Militar de Caudete (Albacete), 
del que fué evacuado ál Hospital 
Militar Base de Albacete el día 4 
de noviembre de 1938, para trata
miento de cirugía, inculpado en la 
causa número 70 de dicho año, so
bre abusos deshonestos, para que 
comparezca en este Juzgado de
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Instrucción  al objeto de recibirle 
declaración en dicha causa y de
más a que hubiere lugar, pues así 
lo tengo acordado en. providencia 
de esta fecha. - > ■ .■ ■

R —40 '
97

Por el presente se llama y em
plaza para que en el término de 
diez días comparezcan eii este Juz
gado a prestar declaración a cuañ- 
tás personas puedan aportar algún 
dato de interés para averiguar la 
causá\de la muerte de A ntolin  V iz
caíno Sánchez, que fué encontrado 
el día 15 del actual sobre las cinco 
horas, 30 minutos atravesado en el 
kilómetro 326, 9 metros de la ca
rre tera  dé Ocaña a -Alicante.

R —-34 \

9 8  
Por el presente se llama y em

plaza, para ' que en el térm ino de 
diez días comparezca en este Juz
gado a p restar declaración a Fran- 

. ciscó Torrondell Barberá, quien es
tuvo hospitalizado en el M ilitar-de 
C audete hasta primeros dé no
viembre último, pasando después 
al Hospital Base de Albacete y de 
allí al de M urcia, por tenerlo así 
acordado en proveído de esta día 
en la causa nú m v 70 de 1938 sobre 
abusos deshonestos.

R—35
99

Dón Luis Cuenca Bernal, Abogado y  
acc dentalmente Juez ¿e Instrucción, 
de- esta ciudad y su Partido.
Por el presénte se llama, y, empla-. 

zat por término de diez días, a los 
parientes más. próximos de José Ca
brerizo López, de 20 a 30 añqs de 
edad, Sárgénto que fué de Infante
ría, el cual fué ^rróllado por el tren 
en la estación de Caudete el día 31 
de enero último, para que comparez
can en este Juzgado a prestar decla
ración, con el fin de aportar los an
tecedentes necesarios para completar 
la inscripción de defunción ¿el fina
do en él R l gistro Civil. A  la  vez se 
ofrecen por el presente a los parien- 
ts más próximos del finado las accio
nes del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal, pues así lo ten
go acordado en proveído dé este d& 
en causa núín. 7 del año actual.

R—36.

100

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por térm ino de diez días 
a un tal C arretero, otro llamado 
Saturnino y tres , más vestidos i-de 
militares, dos de ellos con boina 
kaki y otro con gorro, uno con ca
zadora de cuero, que dijeron eran 
vecinos de Tomelloso (C iudad  
R eal),.y  pertenecer los dos prim e
ros a auxiliares de la Brigada 217, 
los cuales acompañaron, desde Al- 
bendia Crespius (Valencia) a Al- 
mansa (A lbacete), donde bajaron, 
a Pedro José López. Argüelio, ve
cino de Povedilla, el 31 de diciem
bre de 1938. en eh camión en que 
desde Valencia se dirigía a su pue
blo, habiendo notado la falta de 
una caja con boinas después que 
aquéllos bajaron en A lm ansa, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de esta . fecha dictada ep 
causa núm  15 del año actual sobre 
hurto.

E-37
101

Por el presente se emplaza por 
término de diez días a Arcadio 
G randio Prieto, cuyo último, do-, 
micilio lo tuvo en dicha capital, 
calle dé Carlos Cervera, 20, y ac
tualm ente se desconoce su parade
ro, para que comparézca en la 
Iltma. A udiencia Provincial de-A l
bacete por medio- de A bogado que 
le defienda y Procurador que lé' 
represente en la causa núm- 39 del 
corriente año’ sobre lesiones y da
ños por atropello, en la que esta 
procesado. •-

E-38
102

F o r el presente, que se expide 
en v irtud de providencia de esta 
fecha,, recaída en causa núm. 12 
del corriente año, incoada después 
de la liberación, sobren/robo, por 
haberse hallado el 22 cíe abril úl
timo desprecintado el vagón del 
N orte  K. 30.117, del que faltaban: 
expedición G . V. 8.719 de Albace'- 
te a A lcira un bulto de . ropa de 
cinco kilos y medio; equipaje 34 de 
Puertollano a Valencia, dos bultos, 
19 kilogramos; equipaje 89 dé Bae- 
za a Valencia, un bulto, 30 kilo
gramos; expedición G. V. 5.920 de 
Linares a V alencia, de tres bultos

faltó uno, ignorándose mercancía 
y peso, y de la expedición G. V,/ 
7.587 de Albacete a Valencia, 'dé 
cinco’bultos ropa, 188 kilogramos 
faltó un bulto con 15 kilogramo' 

R—39

1 0 3

Por el presente, en virtud de lo.; 
acor,dado en providencia de esta 
fecha causa núpi. 19. de 1939, 
incoada antes de la liberación, ;st 
cita, llama y emplaza a José To
rres, conductor del coche-grúa mi
litar 3 H. C., motor 18L682, y el 
soldado que cargó en dichó coche 
una bicicleta propiedad dél vecino 
de esta ciudad José Laosa: Me
llón, el día 22 de marzo último, en 
ocasión en que estando el referido 
coche proveyéndose de gasolina en 
el contról establecido frente al ga
raje llamado de los Boteros, el 
mencionado soldado le pidió la bi
cicleta a ;‘su dueño para dar una 
vuélta, y cuando se puso en mar
cha y se separó del control el re
petido coche la cargó en él, para 
lo cual se detuvo, para q u e  Com
parezcan en este Juzgadp á. prestar 
declaración y loA'demás qué sea 
necesario *

~R—41 ; * -
1 0 4

Por empresente y como compren
dido eri el núm. 1.2 del artículo .831 
de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal se cita a Florentino Bueno 
Sanz, cuyo paradero actual se des
conoce, y domiciliado últimamente 
en, M adrid, calle de Rafael Calvo, 
núm ero 17, procesado,por el delitc 
de estafa en sumario instruido poj 
este Juzgado de Almazán con C 
núm ero \7  de 1935., y que sf en 
cuentra en libertad provisional 
para q u e el día 22 de séptiembn 
próximo y hora de las once cop 
parezca ante : a1. Audiencia P̂oyin 
cial de Soria para la célebracioi 
del juicio orál de la causa ex#.; 
sada, bajo apercibimiento qué", 
no verificarlo se decretará su P . 
sión y se Te- declarará en reo*!® 
en su caso,

. E-42
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105
CAMPOS LA R R IB A , Mateo, 

hijo; de Segundo y 'A m ada , natu- 
raí de Villar de Corbeta (Guada- 
lajara), soltero, profesión resinero, 
de 25 años de edad, domiciliado’en 
Besas (Teruel) últimamente, com
parecerá en el término de ocho 
días ante don Vicente Benimeli 
Roig, Juez M ilitar de Albarricín, 
Alférez de In fan tesa , para respon
der en el am arísim o  675 T. que le 
estoy instruyendo.

R-13  
106

Habiendo sido ya detenido Emi
lio' Ferrús Ariño, procesado en 
causa, numero 25 de 1938, sobre 
falsedades, encontrándose actual
mente en la Cárcel Provincial de 
'Cuenca, se deja sin efecto por el 
presente la requisitoria m andada 
publicar en los periódicos oficiales para lavbusoa y captura de dipho 
procesado.

R-15 
107

Los parientes más próximos de un individuo desconocido, cuyo ca
dáver fué hallado pendiente de un 
melocotonero en la m adrugada del 
día. dieciséis; del actual, en ei camino :que conduce a l a * IT ara 
Mora* de este término municipal 
de Albuñol, por detrás del do
micilio de Miguel Rivas L inarec, siendo dicho cadáver de las señas 
siguientes: color moreno, pelo ne
gro peinado hacia atrás, barba po
co, poblada,- representando tener 
una edad de unos 23 a 24 años, de 
constitución norm al y estatura re
gular/teniendo en el brazo izquier
do el tatuaje de una mujer, y el 
cual vestía alpargatas blancas de suda ¿e cáñamo, pantalones de 
kaki recto, camisa de la misma tela, 
un poco, descolorida, correa a la 
cintura y calzoncillos blañcos, com
parecerán en este Juzgado de Al- buñ-ol al objeto de proceder a Ja 
identificación de. mismo y ofre
ndes el procedimiento en la for- 
^  prevenida en el artículo 109 de

i l Jo Enjuiciamiento Crimi-bajo apercibimiento que de no 
• .̂mparetr les parará el perjuicio 
a que haya lugar.K46 '

'1 0 8
CA RA  V A R G A S, Alfonso, de 

esta .naturaleza,/vecino de Albon- 
dón, casado, arriero, hijo de Juan 
y De Alfpnsa, de cuarenta años, de 
edad, cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá en el término 
de cinco días ante este Juzgado 
de Albondón para a práctica de 
las diligencias ordenadas por la 
Superioridad, bajo apercibimiento ¡ 
que de rio verificarlo le parará el i 
perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

R-17
109

c a r m Ó n a  BU STA M A N TE, 
Agustín, de 35 años, hijo de M a
nuel y Dolores, soltero, natural de 
Santafé (G ranada), su último do
micilio en Ceuta, vendedor ambu
lante, y Domingo Jiménesz C arri
llo, de 42 años, h ijo 'de Luis y Be
lén, viudo, natural y vecino de C a
bra,, bracero, apodado “Juanillo el 
de Belén”, ambos sujetos al suma
rio número 57 de 1936, seguido por 
tentativa de robo y amenazas, que 
estaban detenidos en la Prisión 
Provincial de /Jaén y puestos en 
libertad, por las, autoridades rojas 
durante su dominación en dicha 
capital, comparecerán en el térm i
no de diez, días ante este Juzgado 
de Alca á la Real, para constituir
se en prisión, apercibidos que si 
no lo verifican serán declarados 
rebeldes. Se interesa de las autoi- 
dades la prisión de los citados in
dividuos, poniéndolos a disposi
ción 4e este Juzgado, comunicándolo a los efectos oportunos.

R-19
110

El gitano apodado “El Sordo” y 
Matías Jiménez Cortés, último do
micilio en Alcaudete, cuyas cir
cunstancias se ignoran, presuntos 
autores sobre robo de aceituna, 
comparecerán ante este Juzgado 
de Alca á, la Real, para constituir
se en prisión, apercibidos que„ si no lo verifican serán declarados 
r^beldeá. Se interesa a las autoridades ’a busca y cautra de ellos, 
poniéndolos a mi disposición, co
municándolo a los efectos opor
tunos. s 

R-20

111

S A N C H E Z  y S A N C H E Z , Pe
dro, de setenta y seis años de 
:dad, hijo de Luis y Lucía, viu
do, natural de Castuera, vecino de 
fra n ja  de Torreherm osa, pastor, 
:omparécerá en la Sala A udien- 
:ia de* este Juzgado de Instrucción 
de Almodóvar del Campo en el 
término dé cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta, con obje-  
:o de constituirse en prisión por 
rirtud de la causa número 197 de 
1938 por hurto, apercibido, que,  
de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a, 
que hubiere lugar.

R-60 
112

G O N Z A L E Z  H E R E D IA , A n 
tonio, de veintisiete años, casado, 
hijo de Serafín y Josefa, natural 
de La Garanchosa, vecino de Le
chosa de los Montes, de oficio tra 
tante, comparecerá en la Sala A u 
diencia de este Juzgado de Ins
trucción de Almodóvar del C am 
po en el término de cinco días,' 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta, 
con objeto de constituirse en pri
sión en el sumario. quev se le sigue :on el número- 95 de 1939 por h u r
to de caballerías, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado 
rebelde y  -le parará el perjuicio a 
que hubiere lugafc,

R-61
113

F E R N A N D E Z  M O N T E S I
NOS, Esperanza, cuyo paraderó 
se ignora, comparecerá ante este 
[uzgado de Instrucción de Almo- 
doyar" del Campo dentro del tér/ . 
mino de cinco días, con el fin de 
ser reconocida por el Médico Fo
rense de este partido, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
ca, se lq parará el perjuicio a que 
báya lugar en derecho.

Así se acordó en el sumario n ú 
mero 7 de 1939 por muerte y lesiones.

R-62 
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114

V A A M O N D E  G A R C I A ,  José 
M aría ,  d e -40 años de edad, soltero, 
hijo de José y de Francisca, n a tu 
ral de La C o ru ñ a  y vecino de esta 
capital,  cuyo actual paradero  se 

, desconoce, procesado en sumario 
sobre robo frustrado , núm ero  84 
de 1935, comparecerá dentro  del 
térm ino de ocho días ante este Ju z 
gado de Instrucción núm ero  2, sito 
en el Palacio de Justicia de La C o 
ruña,  *co.n objeto de extinguir  seis 
días, que- le' faltan .de la condena 
q u e  le fué im puesta  en dicho su-- 

i mario,. previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

115

Q U I N T E L A  T E N R E I R O , ,  A l 
fredo, de 22 años d.e edad, soltero, 
hijo de A lfredo  y de‘ Julia, jo rn a 
lero, n a tu ra l  de San Juan  de Fil- 
gueira (Seran tes ) ,  y vecino que 
fué de- esta ciudad, San Nicolás, 
núm ero  1¿3, alistado ^ lt im am en te  
en el Tercio y en la ac tua lidad en 
ignorado  paradero ,  procesado en 
sumario  nqm ero  85 de 1939, de es
te Juzgado , por ,el delito de hurto ,  
comparecerá en el te rm ino de diez 

‘ días ante el Juzgado ' de in s t ru c 
ción de este p a r t i d o -d e  El F e
rrol del Caudillo  ’ para consti
tuirse en prisión, por haber  sido 
decretada la m ism a por la ilustrí- 
sima A udienc ia  Provincial de , La 
C oruña ,  bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re 
belde y le pá ra rá  el perjuicio a 
que haya  lugar.  A l propio tiempo 
ruego y encargo a todas las au to 
r idades, tanto  civiles como m ilita
res, q u e -c a so  de ser hab ido  sea 
pusto  a disposición de este Ju z g a 
do, en la cárcel correspondiente ,

116. \
B A R B E IT O  C A S T R O ,  Ramón, 

de *24 años, soltero!, jornalero;, 
hijo  de Juan  y Josefa, n a tu ra  
de Soandres, Carballo , vecino que 
fué de La C o r u ñ a ,  G aite ira ,  3, y 
en la ac tua lidad  ausente en igno
rado paradero ,  procesado ^  suma* 

. r io  seguido en este Ju z g ad o  *dV 
-El F e r ro l '  del Caudillo  con el 
núm ero  280 de 1935, por el d e l i t o  
de robo, com parecerá en el térmi;
no de diez días ante el Juzgado  de

\

Instrucc ión de este partido para  
ser reducido a prisión, por haber  
sido decretada la mismá en dicho 
sum ario  por la i lustrís ima A u d ie n 
cia ;Provincial de La C o ru ñ a ,  bajo ' 

. apercibimiento que de no com pa
recer será, declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio a que hubiere 
lugar, A l propio- tiempo ruego y 
encargo a todas las’ .autoridades, 
tanto  civiles como militares, proce- 

’ dan a su busca y cap tura; pon ién 
dolo, caso de ser habido* a d ispo
sición .de Neste Juzgado , en la p r i 
sión del partido  correspondiente.
• El Ferrol del Caudillo , 9 de n o 
viembre de 1939.—A ñ o  de la V ic
tor ia^—Ricardo G onzález .

117

Por la- presente se cita, llama y 
emplaza a Juan  M oya M ateos, d.e 
tre in ta  y tres años de edad, n a tu 
ral de M ora leda  dé Z afayóna ,  ve
cino del mismo, de profesión del 
campo y cuyo .actual pa iade ro  se 
ignora, para que dentro  del térmi-, 
no de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta- requisi- 
ria comparezca en la ,Sala A u d ie n 
cia de este Juzgado  de A lh am a  ¡ 
de G ra n a d a  a . constituirse en p r i
sión, en e sum ario  núm ero  101 
de 1932 que en el mismo se sigue 
sobre disparos y les ones" contra 
él y otros, apercibiéndole 4 u e de 
no com parecer será declarado re
belde y le para rá  él perjuicio a 
que h a y a lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encar
go* a todas las autoridades ,  tanto  
civiles como níllítares e individuos ¡ 
d.e la policía judicial, que procedan 
a la busca y cap tura  del referido 
procesado, poniéndole, si fuese, ha-v 
bido, a disposición de este Ju z g a 
do y en la cárcel de este partido.

' 118 ' ■ , . 7  
i

Por la presente  cito, llamo y, 
emplazo a Victoriano B err icós , 'na 
tu ra l  y vecino dé G uad ix ,  al ob je

to de que dentro  del término de 
diez días comparezca . ante este 
Juzgado  de G u a d ix  o se constitu
ya en la prisión  de este partido, 
con objeto de ser oído y notificar* 
-e el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo, dictado en. 
el sumario  que se le sigue con el 
núm ero  67 del año 1939, por el 
delito de robo, bajo apercibimien
to, en otro caso, de ser declarado 
rebelde y paradle' el perjuicio a 
que hubiere  ugar.

Al propio tiempo ruego y encar. 
go a todas las autoridades íy agen* 
tes de la Policía proceden % su bus. ' 
ca y cap tura  y a la conducción a la 
prisión de este partido) si fuere ha

b id o .  /  .

' 119 ' V ,
V E L A  G A R R I D O ,  José María, 

de veint ocho años de edad, casado : 
yeiniocho años de edad, casado, 
pastor,  na tu ra l  de Mero (Orense}, 
residente ú ltim am ente  en Villa- 
luenga de la Sagra, procesado en 
el sumario  7 de 1938, por lesiones, . 
com parecerá ante este Juzgado de 

iIllescas, dentro  ,del término de diez 
días, para  serle notificado auto de 
procesamiento  y constituirse en 
prisión, bájo apercibimiento de ser,¡ 
declarado rebelde si dejare de com- 
parecer.

Al. mismo tiempo se ruega a las 
au to ridades  y agenteá de Policía 
judicial procedan  a la busca y cap: 
tu ra  del referido procesado, para 
ser conducido a la prisión preven
tiva de este partido .

120

Por la' presente se cita, llama 
y emplaza a Juan‘Molina Cabezas
y A n d ré s  N av a rre te  Espejo, de 17 
y 1,7 años, natura les  y vecinos de 
A lham a,  campesinos, hijos de Se
bastián  y 'M agdalena y de Alfonso 
y Teresa, y cuyos actuales parade
ros se ignoran, para q u e  dentro 
deb té rm ino  de diez días comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado  de A lham a de Granada 
a constituirse en prisión; en el.su- 
mário núm . 6 .  de 1936 que en el
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mismo se sigue sobre t obo contra 
l o s  mismps y otros, apercibiénd.o- 
-fe que: de no. com parecer serán 
declaradps rebeld es, y les parará 
el perjuicio que haya lugar en de- 
mm ■

Al propio tiem po, ruego y en
cargo á todas las autoridades, tan 
to civiles como m ilitares e indivi
duos de la Policía ju d icial, que 
procedan a la busca, y captura de 
lós referidos procesados, ponién
doles, si fuesen habidos, a dispo
sición de este Juzgado y en la cár
cel de este partido,

: 121

C A STIL LO  G O N Z A L E Z , Jo 
sé, natural de M u rcia , soltero, 
vidriero, de 24 años de edad, h ijo 
de' Juan y de D olores, .domiciliado 
itim apiente en la calle d el C id ,

' uúmero 11, procesado en . causa
námero 120 de .1 9 5 9 , por el de
lito de estafa, seguida en el Ju z 
gado de' Instrucción núm. 3 de 
Barcelona, com parecerá ante el 
mismo dentro del térm ino de diez 
días para constitu irse en prisión, 

c h jo  apercibim iento, si o lo ve- 
|rifica, de ser declarado rebelde. , ,

.122

PEREZ M O N T E S ,: Ju an  - (a )
. “El hijo del R a h a ’V  de 30 años de 
edad/cásado, h ijo  de José  y M aría, 
tratante, n atu ra l de- B adajoz y ve

cino de San V icente de A lcántara 
Y DÍAZ P E R E Z , M anuel (a ) “El 
Mellado”, de 46 años de edad, hijo 
de Juan y Jo sefa , soltero, tratante, 
Mural de B adajoz y vecino de 
Fuente de C antos, cuyo paradero 
se ignora, com parecerán ante el 

Juzgado de Instrucción de C áce
as, para constituirse en* prisión en 
dtérmino de díez díás, apercib é.h- 

:| % s ,de que en otro casó- serán 
i declarados rebeldes* parándoles el 
^rjáiclo a que hubiera lqgar, pues 

, asi... o tengp acordado en cumpli
miento de superior’ orden de l s u*  

y fe io  incoado en este Juzgado con 
-■. tlnúm, 318 de 193A seguid? contra 
lós.mismos por delito de hurto.
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R E D O N D O  A V IL A , Luis, de 
veintisiete año$ de edad, casado, 
chófér, natural de C eu ta, vecino 
de Barcelona, con dom icilio en 

V illa  V ila , numero 27 , b a jo , cu
yo actual paradero se ignora, 
com parecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Cáceres para cons
titu irse en prisión, en el térm ino 
de diez días, apercibiéndole de 
que en otro caso será \decla- 
rada rebeide, parándole él per
ju icio a que hubiere lugar, pues 
asi lo tengo acordado en cum pli
m iento de superior orden de su
marió incoado en este Juzgado con 
el número 310 de 1934, seguida 
contra el mismo ñor delito de 
robo.
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D IA Z  L O P E Z , M anuel, que di

ce llamarse José C arretero E sco
bero, y B E N IT O  M O N T E S , Pau
lo, que dice llamarse T om ás R o 
dríguez, s:in segundo ap elid o , de 
18 y. 20 años, respectivamente, sol
teros, jornaleros, h ijo  de Ju Jio y 
Ju ana, y el segundo de padres des
conocidos,, naturales de V alladolid  
y Cuba, respectivam ente, am bulan
tes/ y  cuyo actual paradero se ig
nora, com parecerán ante el Ju zga
do de Instrucción de C áceres para 
constituirse, en prisión, en el tér
mino de dlez días,’ apercibiéndo es 
de que en otro caso serán declara
dos rebeldes, parándoles el p erju i
cio a que hubiere lugar,* pues así 
lo tengo acordado en cum plim ien
to de superior orden del sum aria 
incoado en este Tuzgado con el nú
mero 87 de 1935, seguido edil tira 
los mismos por. hurto.
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G IL E T E  M O L A N O , Z acarías, 
de 26 años de* edad,.soltero, jorna- 
■ ero.-,: natural y vecino' de A rroyo 
de la ‘Luz, y A P A R IC IO  C O N 
C H A ,  Liborio, de 28 años de 
edad, soltero, jornalero, natural y 
vec'no de* Arroyo de la Luz, cuyos 
actuales . paraderos se V ignoran,

com parecerán ante este Juzgado de 
Instrucción de C áceres, para cons
tituirse en prisión, en, el térm ino 
de diez días, apercibiéndoles de 
que en otro caso serán declarados 
rebeldes, parándoles el perju icio a  
que hubiere lugar, pues así lo ten 
go acordado en cum plim iento de 
superior orden de sum ario incoa
do en este Juzgado con el núm e
ro 437 de 1935, seguido contra el 
mismo por delito de hu rto .
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M O R E N O  T IR A D O , F ran cis
co (a ) “E l L egionario”, de cua
renta años, soltero, h ijo  de F ra n 
cisco y Leonor, natural y y vecino 
de Cádiz, cam arero com parecerá 
en térm ino de diez días en la cár
cel de Cádiz para ser constituido 
en prisión provisional, sin fianza, 
decretada en el sum ario núm . 223 
de 1938, q u e .s e instruye contra él 
mismo por delito de robo.
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R U IZ  G A R C IA , Jo sé  (a )  *B1 
T e ja  y T e jita ”, com parecerá en el 
térm ino de de diez días en la cárcel 
de Cádiz para s$x  constituido en 
prisión provisional sin fianza de
cretada en el süm ario núm . 218 de 
1938, seguido contra el mismo por 
delito de hurto. , 1
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P É R E Z  E S P IN A R , A n a , de 22 
años, soltera, natu ral de C arm ona, 
h ija  de M anuel y  de L eonor, veci
na de Cádiz, com parecerá en tér
mino de diez días en la cárcel de 
.esta capital para, ser constituida en 
prisión provisional* sin fiin z a , de
cretada qti el sum ario núm . 10 de . 
1938 que se instruye contra la1, m is
ma por1 corrupción de m enor.

- *129 ‘

V E N E G A S , A L M A G R O , P e
dro (a ) “B a tillo ”, cuyas demás 
circunstancias se desconocen,, com
parecerá en el térm ino de diez días 
en la cárcel de Cádiz para ser 
constituido en prisión provisional, 
sin fianzá, decretada en el sum a
rio número 279 d e  1939, que se ins
truye contra el mismo por debito 
de robo.
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’ OETEiRA D IA Z , José Luis (a ) 
“S andalio”, cuyas dem ás circuns
tancias no constan , com parecerá 
en térm ino  de diez días en la cár
cel de v C ádiz p a ra  ser constitu ido  

'e n  prisión  prov isional, sin fianza, 
decretada en la p ieza dé situación 
personal del s W a r io  398 de 1939 
que instruyo  p o r d e^ t0 h u rto ,
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'  Z A B A L A  M A R T IN E Z , M a

n uel, h ijo  de C arlos y de D olo res, 
de 38 años, soltero , fogonero , n a 
tu ra l de Jerez d e ,la  F ron tera  y  ve
cino de C ádiz, com parecerá en té r 
m ino de diez días en la cárcel de 
C ádiz, p ara  ser constitu ido  en p r i
sión prov isional, sin fianza, decre
tada  en el sum ario  núm ero  7$ de 
1938 que instruyo  contra  el misipo 
p o t  abusos deshonestos.
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A N D R E S  S O L A N A , A m b ro 

sio Ju lián , de veintitrés, años, 
so ltero , .pescador, n a tu ra l y ve
cino de L ogroño , que viste tra je  
nuevo azul m arino , zapatos de an 
te , evadido de! D epósito  M un ici
p a l de es*a ciudad  de C a lah o rra  so
b re  las trece  horas del día de ayer, 
donde sé hallaba deten ido  a d ispo
sición del Juzgado  de Instrucción  
de Logroño en causa 295 de 1939, 
sobre robo , y en ignorado  p a rad e
ro, com parecerá en la A ud ienc ia  de 
esté Juzgado  den tro  del plazo de 
diez días, con el fin de recibirle 
declaración sobre t a l  hecho y  resti
tu irse  a la p risión , prev iniéndole 
que de  no verificarlo será declara-, 
do rebelde, parándo le  el perjuicio 
a que hubiere  ln g a r con arreglo a 
derecho, acordado  así en sum ario  
núm ero  28 de 1939 sobre Infideli
d ad  custod ia presos.
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PR IE T O . C A B E L L O , R am ón, 

h ijo  de A lfonso  y  de C oncepción, 
n a tu ra l de La R am bla, de estado 
so ltero , profesión  jo rna lero , de 
veinte años de edád , dom iciliado 
ú ltim am ente  en La R am bla, p ro 
cesado p o r estafa, com parecerá en 
térm ino  ¿e  diez días ante el Ju z 
gado de In s tru c c ió n  núm ero  2 de 
C órdoba p ara  ser reducido a p r i

sión, apercibido en otro caso de 
p a ta rle  el -p erju ic io  a que haya 
lugar. 4 .
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C A S T R O  S A N T IA G O , José 

Ju an , h ijo  de José y de F rancisca, 
n a tu ra l de B ujalance, de estado 
soltero, p rofesión jo rna lero , dé*22 
años de edad, vecino y dom icilia
do ú ltim am ente  en B ujalance, pro" 
cesado p o r h u rto , com parecerá en 
térm ino  de diez días ante el Ju z 
gado  de Instrucción  núm ero  2 de 
C órdoba  para  ser reducido a p ri
sión, p a ra  cum plir condena, ap er
cibido en otro caso de pararle  el 
perjuicio a que h a y a lugar.
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G A N D U L . A L  A R G O N , José, 

conocido p o r José G arcía  G am ero , 
hijo  de M anue l y  de Josefa, n a tu 
ra l de Sevilla, de éstado so ltero , 
p rofesión , jo rna lero , de tre in ta  y 
seis años de edad, sin vecindad 
conocida, procesado p o r h u rto , 
com parecerá en térm ino, de diez 
días ante el Juzgado  de In s tru c 
ción núm ero  2 de C órd o b a  para  
se;r reducido  a prisión; y cum plir 
condena, apercib ido en otro  caso 
de pararle  el perjuicio a que. h,aya 
lugar. ( 1
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P or la p resen te  se cita, llam a y 

em plaza al procesado Jénaro  R uiz 
A guado , de tre in ta  años de edad, 
vecino de Y uncós, cuyo actual p a 
radero  se ignora , a fin de que en 
térm ino  dé cinco días corhparezca 
ante la A ud iencia  P rovincial de 
T oledo, en la causa que con el n ú 
m ero 93 de 1935' se lé ha  seguido 
p o r delito contra el lib re  ejercicio 
de los cultos, apercibido que si no 
com parece será declarado rebelde, 
p arándo le  el perju icio  consiguiente.
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P o r l a  p resen te  ruego e intereso  

de todas las au toridades y  ¿gentes 
de la Policía jud icial p rocedan  a 
la busca y cap tu ra  de un a  yegua 
castaña oscura, coja de la pata  de
recha, sobreda  m arca, cerrada. U n  
m ulo  m am ón, rojo* de seis meses 
de -edad, hijo* de la anterior. O tra  
yegua de tres años, castaña, más 
de m arca. Con Un lucerillo blanco en

la nariz , calzada de una pata. Una 
po tra  alazana, de quince meses, 
m enos de m arca, abierta .dé las ma
nos. U n  m ulo quinceno, tordo, 
U n a  m uía tre in teña , entreparda, 
con pelos canos, las cuales eran 
p rop iedad  de M anuel Martínez 
M artínez,, vecino de esta y que 
fueron  h u rla d a s  en la  noche del 
14 a 1 15 de octubre, del cohijo 
del Rey, de este término de Ir  
nalloz, y caso de ser habidas se- 
rán  puestas a disposición de este 
Juzgado  con sus ilegítimos posee
dores. C a u sa 'n ú m e ro  85 de 1939.
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P or la p resen te  ruego ¿.intereso 

de todas las autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a 
la busca y rescate de una muía de 
ocho años, m ohína, pelo negro, conl 
pelos canos, la m arca y con el nú
m ero 358 en la tab la  izquierda del 
cuello. U n a  m uía de cinco años, 
alzada 1,44 m etros, pelo castaño’ 
oscuro, h ie rro  núm ero 334 en la ta
bla izqu ierda del cuello, la$ quales 
fueron  h u rta d a s  en la noche del 7 
al 8 del actual del Sitio conocido' 
p o r C ortijo  de Faúcena, de este 
term ino de Iznalloz, propiedad de 
R ecuperación A grícola de Iznalloz, 
y caso de ser 'hab idas serán pues-̂  
tas a disposición de este Juzgado/ 
con sus ilegítim os poseedores, por 
tenerlo  así acordado en la causa , 
que se tram ita  en este Juzgado con  ̂
el núm ero  84 de .1939.'
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Por la p resen te  ruego e intereso 

de todas las au toridades y  agentes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de un mulo de 
tre in ta  m eses, la marca, pelo negro, 
tiene en la pata  izquierda un agrión 
casi curado, panzón , entrecorto, y 
jáqu im a entre ojeras en mal uso, y 
otro  m ulo de quince meses, alza- . 
da corrien te, pelo castaño, señas 
particu lares bocacastaño y  raya 
cruzada,; los cuales fueron hurta* 
dos en la m adrugada del 5 al 6 dú 
actual de la cuadra del cortijo de ; 
M usolina, de este término de Iz\ 
nalloz, p rop iedad  de Julio Hejre 
ra M artín , y caso de ser habidos 
serán  puestos a disposición de es- v 
te Juzgado  con i a s .  ilegítimos pQ 
seedoreS. C ausa .número 8r de 
1939.


